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PAIS DE DESTINO Hectolitros.
MOMHa

SINDICATO 
DB 

EXPORTADORES DE VINOS DE ALICANTE

Francia ... ......... . .
Fernando Póo...........
Gibraltar..................
Holanda..................
Islas Canarias...........
Islas Filipinas.........
Isla de Cuba...........
Inglaterra..................
Italia............... .
Marruecos.................
México......................
Panamá....................
Puerto Rico.............
República Argentina
Venezuela................

,6

154.5’5
137
344.20

3.936
6 514

6
6.860
8.294

21.195
5.654

281,90
13
39,40

1.124
13,63

L'ajas rurales trabajan con un capital efectivo 
de 9.599.000 pesetas, cuya procedencia é inversión es 
la siguiente:

PASIVO
C/c con el Banco de España... 
Imposiciones Cajas de Ahorros 
Fondo de reserva

ACTIVO

Pesetas.

5 183.813
4.089.172

326.086

9 599.051

Con el título de «Llamamiento» publica El 
Eco del Comercio de Alicante un notable traba
jo que hemos de reproducir, ampliar y comentar.

El aforismo de somos pocos y no nos conoce
mos, bien puede aplicarse en este caso á lo que 
Alicante representa para nuestra riqueza, por el 
lado de nuestra exportación vinícola.

Son muchos los vinicultores españoles, que ni 
conocen la organización del comercio de expor
tación de vinos, ni saben de Alicante otra cosa 
que la que Mestre le s dice en chunga á sus cofra
des excursionistas para llevar gente á bañarse y 
á sudar.

Nosotros no vamos á descubrir á Alicante; 
pero vamos, por orgullo patrio, á decir de Ali
cante, coáas que ignoran ios españoles en sus dos 
tercios, para que la justicia brille y el ejemplo 
cunda.

Materia no parva tenemos para ello, y hora 
es ya de que miremos para adentro, de que nos 
conozcamos y comuniquemos y de que sepamos 
que hay en España muchos Burdeos españoles, 
sin las condiciones naturales que á los Burdeos 
franceses les hace aparecer ricas, poderosas y 
florecientes ciudades.

El caso de Alicante, nuestro Burdeos, un Bur
deos en donde no llueve y en lucha constante 
con el clima, la educación, atraso, penuria y el 
fisco, ha llegado á constituirse, como baluarte, 
avanzada y fuerte dominador, una Sociedad po
derosa con alientos y vida para obrar milagros, 
en lucha horrible con miles de obstáculos econó
micos y rutinas, es un caso asombroso, que nos 
hace prorrumpir;

—¿Pero esto vive en España? ¿Estamos en 
España?

Una mañana templada de Diciembre del año úl
timo, dimos con nuestra humanidad en Alicante, 
que no conocíamos, y nuestro olfato nos llevó á 
donde á riqueza agrícola transcendía desde ia veci
na Fonda. Al puerto fuimos, y después de cuatro 
horas de preguntar y registrar las preguntaos, el es 
tómago nos denunció que ya llevábamos los datos 
debidos en cartera para considerarnos orgullosos 
de hallarnos en una ciudad española, en un puerto 
español, abarrotado de inmensas barricas que le 
circundaban, pregonando organización, riqueza, 
la existencia de una Sociedad que obraba tales mi
lagros.

Aún no hemos salido do nuestro asombro, aún 
nos dura aquella inmensa impresión que nos pro
dujera la presencia de cien barcos y cien mil ba
rricas preparadas para la exportación, y juramos 
cantar esta grandeza española, más grande por 
ser nuestra, porque lo que aquí en pequeño se 
forme, organice y constituya, tiene más mérito 
que lo que naturalmente y sin esfuerzo alguno se 
realiza en otras poblaciones, en Burdeos, por 
ejemplo.

Y hoy, á la vista de un número de ese perió- 
dico de Alicante y de una Memoria de su Adua
na, publicada por un culto Vista de la misma, 
cumplimos lo que entonces juramos hacer en 
nuestro fuero interno.

Total hectolitros......................

Exportados........... .......................
NUESTRA PROTESTA

224.673
'137.889

Caja.............. ............ 
Fondos púbficos.......  
Préstamos personales 
Idem pignoraticios... 
Idem hipotecarios....

204.313
716.055

1.367.499
215.469

7.085.714

9.599.050

Pena sentimos al reproducir la estadística anterior, 
la forma que viene presentada, porque demuestra 
perpetuación de un equívoco contra el cual hemos 

luchado vanamente sin cesar.

en 
la

Como se ve, la base de su capital disponible está 
en la cuenta corriente con el Banco de España y en 
las imposiciones de las Cajas de Ahorros. He aquí 
otra misión altamente educadora de estas instituciones 
sociales: educan al pueblo para el ahorro, le enseñan 
la virtualidad grande del ahorro, y recogiendo los cén
timos de las campiñas ’ y aldeas se forma ese capital 
de 4.000.000 que en poder de las Cajas fructifica la 
tierra, desarrolla la riqueza y es fuente de bienestar y 
de trabajo. Sólo por realizar esta hermosa obra social 
es digna de aplauso la gestión de cuantos contribuyen 
con su inteligencia, con su prestigio y con sus firmas 
á la constitución de estas Cajas rurales.

El objeto de estas Cajas es, además, esencialmente 
favorecer á la Agricultura; así se consigna en los Es
tatutos de las mismas, que disponen:

<Art. 2.® Este Sindicato tiene por objeto crear hábi
tos de economía y ahorro entre los propietarios, agri
cultores y granjeros; sacarlos del quietismo en que 
yacen, fomentando su progreso moral y material; es
tablecer entre ellos lazos de unión y concordia, recoger 
las pe<^ueñas economías y darles aplicación por medio 
del préstamo á módico interés. Cooperando de esta 
suerte y dándose mutuo auxilio los asociados, conse
guirán desterrar la usura de los campos, esa plaga 
voraz que consume y aniquila á los pequeños cultiva
dores hasta extenuarlos y dejarlos exangües.»

En otros se expresa el objeto de la baja en estos 
terminos concretos:

«Primero. Crear hábitos de economía y ahorroentre 
los agricultores, y auxiliarse mutuamente en sus nece
sidades.

El Sindicato de exportadores de vinos de Ali
cante, alma grande de estos inmensos beneficios 
que recogen las comarcas vinícolas que al puerto 
concurren con sus productos, tiene una organi
zación que asombra. Basta juzgarlo por sus efec
tos; un prestigio y una autoridad que seduce; bas
ta juzgar para ello de la diligencia y confianza 
que ponen todos los productores de los pueblos 
ricos vinícolas de Ciudad Real, Albacete y Alican
te en enviar, por conducto del Sindicato, al ex- 

esfuerzos y trabajos.
/I j Sindicato de Alicante, pues, es una Socie- 

aad de defensa de intereses generales de la pro
ducción y de la exportación de vinos, que no se 
dedica á ninguna operación mercantil cooperati
va ó colectiva. Carece de personalidad jurídica, 
y úmeo carácter oficial que tiene es su incor
poración á la Cámara de Comercio, la cual, cuan- 

iúgar, transmite, haciéndolas suyas, las 
peticiones que en defensa de la producción diri
gen a los Federes públicos.

Para que nuestros lectores juzguen de su im
portancia, á continuación publicamos una esta
dística de los vinos exportados en 1910, con ex
clusion de los embarques hechos para las plazas 
españolas, acompañada de una protesta del Sindi- 

deplorables equívocos que se des- 
las estacUsticas así presentadas.

niánn n Riagno Sindicato es D. Fran-D Leó^ tS™, ** «an vW» hombres como

De todo al detalle hemos de oenparnos desde 
«fX» prestar así un gran servicio al paia^ 
al dará conocer instituciones y personas ano 

á la grandeza y bienestar dQ^a

He aquí ahora el artículo de referencia.
LLAMAMIEMTO

Sindícate Î? ^‘’Jí^i^s^creeZdebe recordar que este 
y Sui ÍÍhonSK corporación cerrada,

<^o^erciantes: 
otarios, transitarios, fabricantes!

de interesándose por el progresode la Timcnltara y el desarrollo de la e?DOTtSón 
i® asociación de voluntades y esfuerzos ’ fines.”' aq«ello,\aSco¡

Exportación de vinos pos- el puerto de Micante 
durante el año IS 10

PAIS DE DESTINO Hectolitros.

Argelia ... 
Alemania.. 
Brasilj.......  
Bélgica.... 
Curaçao... 
Costa Rica. 
Dinamarca

1.876
1.641

19,50
12.673

49,70
441,80

5 ,

Del examen de este cuadro se desprenderá á los 
ojos del lector que no esté sobre aviso, que la nación 
extranjera que recibe más vinos de los que se embar
can en este puerto seguiría siendo de todo tiempo y de 
mucho, pues á ella irían los 68 por 100 de nuestra ex
portación total, lo que, desde largos años, no sólo dejó 
de ser una verdad, pero que se exceptúan contados in
tervalos (como lo será quizás hasta cierto punto el 
que en esta campaña estamos atravesando, en que se 
han reanimado bastante nuestras transacciones con 
aquel país, quedando, sin embargo, muy rezagada por 
otros), parecería un contrasentido y una ironía; que 
después de Francia, en orden de importancia, como 
importadora de nuestros caldos, viene inmediatamente 
en segunda fila Italia, que no nos compra, ni necesita, 
ni puede comprarnos un solo litro; que nuestros en
víos á Alemania, en todo el año último, no pasaron de 
1.641 hectolitros, 235 hectolitros menos de los que ex
portaríamos á Argelia, y sin embargo, 1.641 hectoli
tros más de los que remitiéramos á Suiza, puesto que 
esta República, que siendo probablemente (decimos 
probablemente puesto que con tales fuentes de infor
mación todo resulta duda é incertidumbre) nuestra pri
mera cliente, figura con un cero en el hilan de nues
tras exportaciones.

Suponemos que se nos contestará que la estadística 
de que se trata se refiere al destino inmediato de la

punto de su desembarque I Segando. Utilizar el crédito que proporciona la 
en el extranjero, y que, aunque la administración se I solidaridad ilimitada, para obtener préstamos i mó- 

nvjriçnarlo, no podría responder de la dico interés, en beneficio de los asociados
eS ob e?o ' declaraciones que se les hiciera con Tercero. Adquisición de aperos y máquinas agrí- 

Diflcil ios parece que, si se exigieran tales decía- S?"**"*
raciones, existiese una mala voluntad tan grande y tan I Cuarto. Adquisición para los socios de semillas 
unanime de parte de los remitentes, que durante todo I plantas, abonos y cuantos elementos convengan nara 
un ano no se presentara el caso de que siquiera uno & íomekto agrícola y pecuS
nír» embarcado alguna pipa I Quinto. Depósito, custodia, conservación y venta

MaSbiSKiUok » ■ • . -4. I en ^mándelos productos de los asociados.»Medios hábiles habra ciertamente para que no se i Por lo tanto, estas Caías no pueden dedicarse más repita lo que paso en el ano 1906, cuando se suscitó I que á las operaciones que favorezcan al agricultor 
una polémica económica entre la prensa suiza y la es- I El resultado de la política bancaria que” en relación 
§rcor"trduScióI%e\^^^ I rurales, desarrolla en Badajóz el Banco
IM dM naKZ; Al comerciales entre de Espana, prueba, además, que tenemos razón cuantos

.? “°® países, que el Consul general de la Confedera- I defendemos la necesidad de que el Banco extienda su 
Xa Î'ebïir los rectificativos I esfera de acción á los campos^, ya creando Cajas subal-
para rebatir los estupendos errores de estadística que I ternas, ya estimulando v auxiliando la crearión óa 
■STáM madrilefios. I Cajas rurales, como en fildajoz ha hecho el Sr. Marín,

Este Sindicato publicaba ya (en aquella época su I ——  í
hoja «Ruptura con Suiza») las siguientes líneas: I ' muiwiiiuiiiiiliiswbmm^ s

«Difícil es fijar con precisión las cantidades de vi- I TRATADO CON CUBA I
»nos que se exportan anualmente por el puerto de Ali- i Tnfpmf^lnn fifi a 1 h i ¿i n 
»cante con destino á la Confederación helvética. En I P&IU.HU.U d.1 LrODlCmO |
»las estadísticas publicadas por la Administración es- I ----- |
^P^úola se confunden las mercancías que por Génova I Vr» >iííí...... . 1»Cette, Rotterdan ó Amberes se eneXTiaX^^sX u Jîi® T
»za y Alemania, con los que se quedan en Italia, Fran- i o ® Dort^, el leader de la agricultura española, | 
»cia, Holanda y Bélgica respectivamente. El remedio I Berlanga, se dirigió al Gobierno del |
»al inconveniente de presentar así informes embrolla- i Siguiente elocuente modo: I

una base falsa é insegura para I El Sr. García Berlanga: En la sesión del sábado el 
estudios económicos, consistiría senci- i Sr. Villanueva, mi querido amigo, hizo alguna indica- 

nuestro humilde parecer, en dispo- I ción, en nombre del distrito que représela relativa
exportadores, en cada declaración de sa- i al Tratado con Cuba. En aquel instante mé hallabamerÆ^^^^^^^ ausente de la Cámara; de no\aber íiXsí me huí£

tÍMacM Î X z, I ra desde luego asociado á las manifestaciones del señorTratóse entonces con nuestra Camara de Comercio I Villanueva
de la estadística. I El Sr. Pœsidente del Consejo de Ministros al con- 

Habremos de volver a insistir en ello. I testarle, tuvo la atención, que le agrad^co r^ieho de
„ . L. J. D.» I recordar que yo, en representación de algunas Corpo-
beguiremos estudiando el sentir del Sindicato, I raciones agrícolas que me honran con su confianza, me 

acerca de la reforma vinícola y la Memoria de la I dirigido hace días al Gobierno indicándole lo 
Aduana de Alicante, á que antes nos referimos I 'uteresadas que estaban en ese Tratado de comercio, —------------ 17“^^ proposito de dirigir un ruego público en el Par-............. I lamento, ruego que diferí por indicaciones prudentes

EXTREMADURA AGRICOLA I que se me hicieran. |— I Las reclamacicues que en nombre de estos intereses
aa^^ aaaaaaaaK^a^ I producir públicamente, no se referían nunca ni áI pedir declaraciones terminantes al Gobierno, porque ----  I por torpe que uno sea y por poco que entienda de ne-

Continuamos hoy con este título cantando los mi I diplomáticas, considero yo que es siempre
lagros y progresos que en esta región agrícola dan las I 4® 1®®^
iniciativas del Sr . Marín ° ° I ^atos, el pedir al Gobierno que haga manifestaciones

Es digna de aplauso la política bancaria que en Ba- Idajoz desarrolla el Banco de Esnaña La Snenraai 1 P^’^^oiciaies. jni siquiera tema estas reclamaciones el BaJdmoz,hábilmentrdXMa^pSsx^D^ToS Ma
rín Pérez, presta señSXs seXX á I confianza plena y absoluta en el Gobier-
cultura de la provincia ElSr Marín cuando se^no I a+’ entiendo que este Gobierno, como cualquiera sesionó de la dirección de la Sucursai, inició la co?s- 1 s^ha^de XYr?r^ dVla ^iXE’ 
titucion de algunas Caías rurales sistema Raiffp«QAn I penetrar de la importancia económica que
que en Alemania y eiUtalia constituven un excel pn’ I por todos los mediosagricultura; y no obitaute las serias jui^toaliuuT ’ “o"”"» ““ “&» P*"
ti'vMuv^ a-
rurales, constituidas en forma cooperativa, que coi- uní omWón “““

elíír Y ‘ -629 socios. Para apoyar el | Desde el momento que las clases industriales de 
instituciones cumolieseÁÍ Û ’meritoria Són deTuxh I !” Sociedad del

liar al agricultor? el Sr Marín autoriyarln nnr p1 Pp I de Barcelona dirigían con publica
sejo def Banco de 15^ notoriedad reclamaciones telegráficas al Gobierno, y
Cajas, que en 31 de Diciembre de 1906 ascendía^ á I realizaban ^tos de presencia cerca de este mis- 
1.513.716 pesetas. ” ascendían a I mo Gobierno con Comisiones organizadas, el permaae-

Visto este resultado, pronto se constituveron miP I de vida podría inter
vas Cajas rurales, patrocinadas todas ñor el Sr Ma- I ’^® ®®^^® maneras; ó que únicamente
rín, quien ha puesto al servicio de estas institucin" i “^5®®^^^ Tratado de Cuba a los tejidos de Catalu- 
nes sus conocimientos técuiSa v su S’ro^ volnn I “o’ " ‘’V nbadonabamos el deber de vigilan- tad. Cada año aumentó elXer? de Cas rurales 2,^ a? intereses agrícolas que repre-
por tanto, aumentó también el saldo con one el Banco I Peor, que las clases agrícolasde España auxiliaba sus operaciones Vease el dp« I España estaban tan ausentes y sumidas en una ig- 
arrollo de estas instituciones en Badaioz á narUr X I 4^6 no sabían la transcendencia
1906. uuones en uaaajoz, a partir de I económica que alcanza el Tratado con Cuba. Y nos-

En 1906 había 18 Caías ruralpQ PAmni-p J- j xa I reiterando nuestra confianza al Gobierno, sólo 
pueblos, con 1.545 socios; capital asociado 4^604 onn I ’negociación interesa desde lu«ço
pesetas; débitos á Sucursal 1 513 716 I industria de teiidos, pero que interesa más á laEn 1907, 12 Cajas rurales comnrendipndn «o I P’^í’^niccion agrícola española. La primera está locali- 
bloa. cou 8,143 soctos; «pitfSSto M rtlfST I uk! " extendida por todo el ámbito de
setas; débitos á Sucursal 3Oqn 4^0 P®' I Nación; porque los aceites de Andalucía y Aragón,

blos, con 4.487 socios- caStaf iI cante y Baleares, las pasas de Dénia y Málaga, los
pesetas; débitos á Sucursal 4 287 9'9 I Syl^anzos de Castilla, las uvas frescas de Almería, el

En 1909, 20 cSas Ses comnrldtnín rh I ÇrTr*® ^^’cja, Requena y
bios, con 5.118 socios; capital asociado 142 74i^S9R I en una palabra, todas las regiones de España,
pesetas; débitos á Sucursal 6 4 8 992 I ®^,”iayor o menor grado, están interesadas en el Tra-

En 1910 25 Caiao x..xx.a1 ? " pesetas. I tado comercial con Cuba.

pesetas; débitos á Sucursaf 6.183 813 pesetas' I ^® ^ora en adelante pueda servir de antece-
Es muy importante la suma on a p1 ^qxxaa Ai? I ^as exportaciones de productos agrícolas áftahafaciiitadLeX ciai lircuiks en al^^^^^^^ »l>icndras y Sifran, re-

ciembre de 1910 le eran deudoras ñor 6 18.3 «bÍa^a" I siempre y en todo caso el primer lugar, al
tas, que constituye la base del canRal enn mi a at?® o®" I tejids lisos, en concurrencia con las
Según el cuadro que insertamos al final aparece au¿ I óa^^toaÍÍ^^Í®®’ ’^®P’^®®®“*.?-J ®^ segundo, los de punto 1 m « ai unai, aparece que. ■ de media el tercero, en tejidos cruzados el cuarto, y

en algunos el quinto. Siempre van por delante Esta
dos Unidos, Francia é longlaterra. Además, nuestra 
exportación es liquida, entendiendo por tal aquella ex
portación de artículos en los que desde el primer aza- 
donazo que se da en la tierra, hasta la última mani
pulación, son españoles; la exportación de tejidos está 
compensada y neutralizada en parte; es decir, que hay 
que deducir de ella el valor que representan las pri
meras materias compradas al extranjero. A nosotros 
Unicamente nos incumbe esta tarde, en primer térmi- 

acta para lo sucesivo de la gestión reali
zada por la Sociedad Fomento del Trabajo Nacional 
en favor del Tratado con Cuba, porque tal vez llegue 
un día en que tengamos necesidad de buscarla para 
que nos ayuden á reclamar en contra de alguna in
dustria, quizá excesivamente protegida, para hacer 
nuevos Tratados en aras de la solidaridad económica 
nacional.

En segundo lugar, reiteramos nuestra actitud de 
serenidad, sosiego y fundada esperanza, sin impacien
cias ni apremios de ninguna clase, de que el Gobierno 
pesará y medirá el pro y el contra en esta cuestión, 
teniendo la seguridad, la evidencia de que se ha de 
inclinar en favor de los intereses generales de la Na
ción .

concluir sin hacer esta última manifes
tación. Por mucho interés que teng.'tmos en que se 
realice el Tratado con Cuba, como lo tenemos también 
en que se abran otros mercados para la exportación de 
nuestros productos, bueno Será que aquí, en el Parla
mento, haya un Diputado que pueda dar con sus fra
ses mayor robustez á la acción del Gobierno, diciendo 
que importa afirmar que la exportación que á Cuba 
realizamos no excede mucho del 5 por 100 de la expor
tación total española. Por tanto, si las exigencias de 
la Republica cubana fueran tan excesivas (eso el Go
bierno lo tasará) que pusieran al Gobierno español en 
condiciones de presión, conste que nosotros sentiría
mos muy dolorosamente el quebranto afectivo de una 
ruptura, pero aunque lo sintiéramos en lo económico, 
no había de ser de tanta transcendencia el daño que 

la ruina, toda vez que el perjuicio sería 
difuso, porque se extendería por todas las comarcas 
españolas.

No digo más.

Según dice la Prensa cubana, el Gobierno es
pañol ha propuesto al de la Habana que se con
cierte un modus vivendi entre España y Cuba, 
cuyas bases, además del trato de favor que por 
anticipado ha concedido España á Cuba, podrían 
ser las siguientes:

«Primera. Reducción á25 pesetas el kilogramo 
de los derechos de regalía en los cigarros puros.

Segunda. Rebaja en los derechos de los demás 
productos á que se hacía referencia en la Nota del 
ministro de España, de fecha 13 de Abril de 1910, 
yen las proposiciones en la misma indicadas ó sea:

a) De un 50 por 100 para las maderas de cedro, 
caoba, ébano y palosanto, comprendidas en la par
tida 453 del arancel español; es decir, cuando se 
importen en troncos, pedazos, tablones ó tablas 
sin labrar desde 40 milímetros de grueso, y de 
un 40 por 100 para las mismas maderas compren
didas en la partida 434, ó sea cuando se importen 
en tablas desde 5 á 40 milímetros de grueso.

6) De un 50 por 100 para las esponjas, parti
da 186, y para el carey, partida 154.

c) De un 33 por 1(X) para las conservas com
prendidas en la partida 643 del arancel, ó sea las 
de piña, guayaba, mangos y otras frutas tropica
les en almíbar, pasta ó jalea; y

d) Rebaja á 160 pesetas por hectolitro de las 
260 con que estaba grabado el ron.

A cambio de estas concesiones, el Gobierno de 
España solicita:

«Primero. El compromiso, por parte del Go
bierno cubano, de no elevar los derechos que 
marca el vigente arancel de la República á los 
productos españoles; y

Segundo. Una rebaja en los derechos sobre los 
vinos comunes comprendidos en la partida 279 
del arancel, reduciendo aquéllos á tres pesos por 
hectolitro de volumen real para los vinos especi
ficados en la letra .4 de la partida, y á 10 pesos, 
también por hectolitro de volumen real, á los 
consignados en la letra B de la misma.

Concertado el modus vivendi, podrían conti
nuar coa más caima las negociaciones para un 
tratado definitivo.

con loB galeones que los transportaban, son de una in- 
Pues lo misEao ha de ocurrir con ios 

millonea que se sepulten allá donde el terreno no se 
halle en condiciones para que fructifiquen.

En cambio nos son perfectamente conocidos los 
efectos Utiles de la simiente lanzada en un campe pre- 

1*® labores y los elementos fertilizantes 
adecuados, y en el tiempo y sazón convenientes.

La Agricultura es en este caso el campo, y todo 
cuanto se gasta en simientes resultará inútil si no se 
pone aquél en condicionas de laboreo y fertilización 
adecuadas para recibirlañ.

La ley de 1906, penetrada de ello, salia entonces al 
encuentro del peligro que de nuevo nos amaga, com
batiendo el individualismo con el tomento de la aso
ciación, como alma parens de la reconstitución agraria 
poniendo al alcance del ésta la poderosa palanca deí 
capital, que hoy no va á ia morada del labrador sino 
como va el zorro á su gallinero, y dándolo el punto do 
apoyo de las exenciones para remover ese mundo cuyas 
entrañas ocultan tesoros que el patriotismo se empeña 
en creer que no saben descubrirse.

Porque no cabe duda: la asociación, el capital y la 
exención constituyen la trinidad cuya eficiencia ha do 
operar la redención ansiad»; la asociación, acoplando 
las energias iodividualoí?, impotentes en todo tiempo 
^ara la acometividad de grandes empresas, pero de 
absoluta ineficacia cuando el extranjero defiende su 
agricultura, su industria y su comercio con el sindica
lismo, el draw back, la prima, el puerto franco, el depó
sito de exportación y tantas otras armas de parecido 
alcance; el capital, verbo rcídentor, manumitiendo al 
labrador del usurero que lo esclaviza é inyectando la 
actividad fructífera en todas las manifestaciones del 
trabajo, como irriga la gavia las celdas de la planta; y 
la exención, espíritu de esa hermosísima trinidad, alen
tando con BU soplo vivificador la eficacia de la asooia- 

y del capital que con ella han de operar la obra 
redentora.

Continuaremos.
RoqWB VÉR6BZ.

El vino falsificado en Catalnüa.
I Desdo Tarragona nos dice un querido amigo:
i Sr. D. Juan Francisco Gascón.

Madrid.
Muy señor mío y apreciable amigo: Seguimos 

oomo ayer.
En Cataluña, el vino que se vende en las ca

pitales está completamente falsificado, y hasta el 
momento no hemos podido lograr que se nos hatra 
justicia.

Hace próximamente tres meses que en Tarra
gona se reunieron todos los Presidentes de las Cá
maras de la provincia y denunciaron al Sr. Go
bernador civil la existencia de dos fábricas de 
vino artificial en la provincia, y hasta la fecha, 
que sepamos, nada se les ha dicho. Tengo enten
dido que se mandó á un Ingeniero á buscar mués- 
tras; pero creo que aún no ha dado su dictamen.

Las Cámaras, o, mejor dicho, sus Presidentes 
acordaron elevar una instancia al Presidente del 
Fomento de la provincia con objeto de ver si po
día facilitar algún dinero del destinado á Plagas 
del Campo, para nombrar dos investigadores que 

¡ se encargaran de perseguir la fabricación do vino 
, artificial, y tampoco hemos podido obtener re

sultado.
Alega el Fomento que la fabricación de vino 

! artificial no es plaga y que, por lo tanto, no puede 
! distraer cantidad alguna.
¡ En la provincia de Tarragona, si somos diez 
l mil agricultores, nueve mil vivimos casi exclusi- 
j vamente del vino, y para nosotros la plaga más 

terrible y que más nos interesa combatir es la 
del vino artificial, y á pesar de haber nosotros 
entregado el dinero al Fomento, no podemos ser
virnos de él para combatir el mayor enemigo; las 
demás plagas son una bicoca al lado de ésta, y á 
pesar de todo nuestro derecho, estamos contem
plando cómo so merman nuestros intereses sin 
poderlo remediar.

La ley de Sindicatos agricolas.

Los comerciantes que exportan á Francia, Sui
za y Alemania ofrecen ya el vino á 5 y 6 pesetas 
menos por hectolitro, y como para el consumo 
apenas se compra vino, si no logramos matar el 
vino artificial me temo que esos coineroiantes ex
portadores so saldrán con la suya. La baja repre
sentará á la provincia de Tarragona algunos 
cientos de miles de pesetas, mientras que si lo- 

1 grasemos hacer vender vino puro para el consu- 
j mo casi se expendería todo y tendríamos que, en- 
j tre )a exportación y el c^sumo, llegaríamos á la

No acertemos á qué atribuir la enemiga de qua sa 
hace objeto á la ley de 1906, porque aunque precisa con- ¡------------------------ .z n la
.asar lealmente que la protección objetiva que dispen- nueva cosecha COn las existencias agotadas v los sa es de eficacia indudable para los intereses agrícolas j ««uhuuas y ios
no cabo tampoco negar que es completamente nominal j 
para el Estado, porque ni le obliga á exacción alguna, ’ 
©orno ocurre con o ¿ros elementos del trabajo patrio á 
los que fuera inicuo posponer aquoiloa intereses ni le 
ciega manantiales de ingreso que, preciHamsnte por no 
«xistúr en el presente, se trata de alumbrar para lo fu
turo.

precios elevados.
Su afectísimo amigo y s. s.,

Gregorio Rull.
EBOa

La ley de Sindicatos tiene por objeto, con el fomen
to de la asociación y ©1 desarrollo de la producción 
agricola, ia realización da actos que se producían y 
que, por consiguiente, no tributaban por los conceptos 
de que se les eximo; á la manera que la devolución de 
derechos por ia transformación de primeras materias, 
persigue el fin de fomentar una exporcación que no sé 
produce y que, por ende, no tributa, cea lo que ge tien
de por medio indirecto paro eficaz á ia creación y des
envolvimiento de industrias transformadoras que, ’ 
además de elevar el nivel productor del país, y con él 
su potencia financiera, concurren á tributa? por diver
sos conceptos.

Ahora bien; del principio económico del deber de ■ 
tod© elemento de producción y de trabajo de convertir- ! 
se en elemento tributario para el sastenimiento del Es- ' 
tado, nace el de la obligación reciproca d© éste de sos- 
tenerlo y fomentarlo, convirtiéndolo en elemento do 
riqueza, para que, capiulxzándotte el interés do la p.-o- 
tección dispensada, oonUihuya ese capital à su vez en 
progresión siempre creciente, á 4n de que se perfeccio
ne el do MÍ deSj por el cual se convierta el tributo en 
protección al pasar por el Estado, y ia protección en 
aumento de tributo.

Si las exigencias de la vida y la imperiosa necesi
dad de defenderla imponen la intensificación de los 
tributos, esta intensificación no puede lógica y racio
nalmente tener lugar sin detrimento de ios factores 
llamados á producirla en beneficio del todo, que es el 
Estado, si no se comienza por poner en condiciones de 
intensificar ó extender su producción ó su trabajo á 
cada una de las partes que componen eeo todo. Imponer 
la intensificación tributaria sin compensación alguna 
de protección y de defensa, es determinar la atrofia de 
ia riqueza, provocar la muerte económica á plazo más 
ó menos próximo ó lejano.

Animados de alientos generosos de manumisión y 
redención agraria surgen proyectos de obras públicas, 
cuya realización ha de producir hondo esfuerzo en 
nuestro organismo económico. La más rudimentaria 
prudencia aconseja que el dispendio sea provechoso, 
sobre todo cuando va acompañado de sacrificio, porque 
en economía la utilidad lo es todo.

Una industria dotada de todos los medios mecáni
cos modernos para el suministro de un producto á una 
aldea, por ejemplo, constituiría un negocio ruinoso 
cualquiera que fuese el precio á que ese producto re
sultase. Las toneladas de metales preciosos que sa di
ce yacen sepultados en algunos de nuestros puertos

LA NIEVE
Los nacidos no han visto, desde que el mundo 

es mundo, una nevada tan grande en plena pri
mavera, á 7 de Abril.

Doce horas nevando, si Dios tiene qué, como 
dicen en mi lugar.

Pero nieve blanca y fría; queremos decir, nie
ve de Enero, con helado cierzo, cuajando como 
en pleno invierno.

En Barcelona, Valencia, etc., ha nevado copio- 
sisima mente.

El siguiente telegrama lo revela así:
«Barcelona 5, 2 tarde.—A última hora de ano

che empezó á nevar copiosamente en las monta
ñas vecinas.

A las ocho estaba cubierto de nieve tedo el 
Tibidabo.

L i nieve se extendió por toda la comarea del 
Valles hasta Tarrasa, Sabadell y Manresa.

El fenómeno es general en toda Cataluña, y al 
pedrisco caído ayer á primara hora de la tarda 
alcanzó gran extensión.

De Tarragona y Reus telegrafían que la nieve 
tiene allí medio palmo de espesor.

En Reus ha quedado destruida la cosecha de 
almendros y otros árboles frutales.

El frío es en todas partes intensísimo. La tem
peratura ha descendido de modo notable, á cesar 
de lucir el sol.»

¡Buena primavera!
El adagio de que, en Abril, cada gota vale por 

mil, es alarmante hoy, creemos que dañe so á las 
plantas, al arbolado, ya movido, á la salud, á 
todo. Recelamos que la campesina gente no se 
hallará satisfecha con estas temperaturas de hie
lo, frías, destempladas, á estas alturas. Espere
mos. Mucho lo temenos.

Los bienes y venturas que por este lado pue
dan venir, ya lo dice el telegrama á que antes nos 
referimos.

De Dolores (Alicante) dicen también que ayer, 
á hora avanzada del día, descargó sobre aquél te
rritorio una tan fuerte nube de piedra, que me
día 30 centímetros de altura, destrozando parte de
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Contraía adulteración de los vinos.

BOCADILLOS

Noticias del Ministerio de Fomento

w

A continuación se indica el rendimiento medio en 
quintales por liectirea cultivada de trigo;

De Valencia y otros puntos so cuentan horro
res á la hora de cerrar este número.

El Rey es aficionadísimo á estas cuestiones y pone 
en las mismas todos sus entusiasmos.

(De El Norte de Castilla.)

Una proposición de ley importantisima 
s^ue el notable agricultor Sr. Sanjuán ha pre
sentado al Senado acerca de la exención de 

impuestos sobre fincas roturadas.

IGNACIO RUIZ
CONSTRUCTOR DE POZOS ARTESIANOS

Plaza de Murcianos, 3. —VALENCIA

i

I El empleo del azufre para la limpieza y clari- 
} ficaoión de los vinos es tan necesario y se ha ge- 
1 neralizado tanto, que puede suponerse la pureza 
I de un vino conooiendo el gasto de asufre que

-.-I porvenir.

laa viviendas y arrasando los trigos que se halla
ban hermosísimos, las alcachofas, patatas y de
más productos de la tierra.

Calcúlase que las pérdidas son de grandísima 
consideración.

Los habitantes se hallan sumidos en gran pe
sar por esta ruina.

Sol, mucho sol, calor, que es hoy vida, después 
de las lluvias abundandantes do Marzo, es lo que 
requiere el campo, no nieves y hielos y granizo 
en Abril.

Muchos conflictos y disgustos para el labra
dor esperamos conocer después de la espantosa 
nevada de hoy. El temporal es general.

No nos ha satisfecho.

Un amigo nuestro, á propósito del temporal, 
nos dice:

<Ya ve V. qué tiempo; está nevando de un mo
do que parece que hemos sido trasladados al Nor
te de España; nunca he conocido este temporal, 
esto es el caos: como siga esto así, tendremos que 
dedicarnos á la caza del oso, porque aunque no 
los hay con cuatro patas, los hay con dos; y si no 
vea el Congreso con la discusión del proceso de Fe
rrer, que, por lo visto, le quieren colocar en el 
Martirologio; pero no hay que temer, la verdad 
se hará paso.»

Hablando El Mundo de la crisis y de la familia i 
Montero, con 21 funcionarios de ella, con grandes ? 
sueldos, dice: j

«Realmente, no comprendemos el error de Canale
jas. Nosotros le conocemos bien, sabemos que tiene 
palabra, pero que es un vesánico, sin voluntad, sin 
acción, sin un propósito fijo, sin una idea deflnida. Ha
bla mal, muy mal, de Gasset, cuya falta de condicio
nes conoce como nadie, y por temor á los periódicos 
del trust se inclina á la voluntad del ministro de Fo
mento y hace lo que á él le da la gana. Trina contra 
Moret y ayer va dos veces á su casa á ofrecerle la 
Presidencia del Congreso, y el viejo hombre público 
se da el gusto de desdeñarlo, de no querer responsabi
lidades efectivas en la gestión de Canalejas.

Hace una crisis total por lo incoloro de su discurso 
del debate Ferrer, y saca del Ministerio á Cobián, que 
apoyó á Aznar, al honrado general Aznar, y se queda 
con García Prieto, que fué de la misma opinión. Que 
esta familia monterista es de oro para quedarse con 
los puestos.

Nosotros, q^ue queremos á Canalejas, no podemos 
seguirle en todos esos cubileteos que le han de aca
rrear la muerte. »

¿Qué dirá el país al leer tanto asco?

Las naranjas de Valencia.
—¿De dónde vienen estas naranjas?—preguntó el 

otro día un periodista al frutero de su calle.
—De Australia, señor.
—¿Vienen muchas naranjas de Australia?
—Muchas, y dentro de pocos años vendrán todas.
Así le contestó, y la noticia le hizo encaminarse á 

Covent Garden, el gran mercado frutero de Londres,

hace la casa productora. Es decir, que sobre todo 
en el vino blanco el azufre quemado se gasta sin 
límite para su conservación y claridad.

Por otra parte, no hay manera de calcular la 
cantidad de anhídrido sulfuroso que se produce 

i quemando pajuela, por lo que el fabricante de 
i buena fe se halla coartado en perjuicio del propio 
5 producto.
j Seguramente cuando se redactó este R. D. na- 
i die paró mientes en detalles, al parecer, de tan 
i poca importancia, que no la hubiera adquirido 
; sin la ley alemana que ha planteado una cuestión 
i de importancia mercantil para nuestra España, 
j porque de lo contrario se hubiera aquilatado 
i como el yeso y otros productos. Pero esto no es 
i óbice para que al descubrirse el mal se ponga el 
I remedio, protegiendo el comercio de exportación.

que sangrando el exceso de producción nacional 
rinde beneficios al productor que se traduce en

son las que deben favorecerse por los Gobiernos, 
porque responden á exigencias de la vida agrí
cola, y realizan un gran bien para la riqueza pú
blica.

No leyes llevadas al Parlamento por los Go
biernos á impulsos de conveniencias, de egoísmos, 
y fuera de la realidad siempre, inspiradas por las 
gentes de oficio y aceptadas por los Ministros, sin 
el estudio debido.

La iniciativa parlamentaria en este caso del 
Sr. Sanjuán es siempre saludable, porque la ins
pira un alto sentimiento del deber y un profundo 
conocimiento de las verdaderas necesidades de la 
agricultura.

El Sr. Sanji án, que es un agricultor que jun
to al terruño vive, está más capacitado para esta 
función que cuando la iniciativa surge del Poder 
ministerial.

BBiMBB—a——BBBHaWWMfBMragnglBm.

Producción mundial de trigo.

Según ha comunicado el Ministerio de Estado al de 
Fomento, por decreto de 22 de Febrero último del Mi
nistro de Agricultura de Francia, ha sido prohibida 
en dicho país la importación y tránsito de estiércoles, 
p^as y forrajes procedentes del extranjero, habiendo 
sido dictada dicha mediia en virtud de haberse com
probado la existencia entre el ganado de la enferme
dad llamada fiebre aftosa.

Una Comisión del Consejo provincial de Fomento, 
presidida por el Sr. Minuesa, visitó días pasados á los 
señores ministro de Fomento y director general de In
dustria y Comercio para solicitarle la cesión de un lo
cal donae celebren sus reuniones y que se aumente el 
crédito destinado á estos organismos, pues el que co
bran en la actualidad^ de 147.000 pesetas para todos 
los Consejos provinciales de España, es deflcientísimo 
con relación á las necesidades y atenciones que sobre 
ellos pesan.

Otro periódico dice que D. Amós lloró al dar pose
sión á D. Amalio Jimeno.

Sería de emoción al considerarse tan cortés, tan 
dulce y tan atento como Dios lo ha hecho.

Mellado, considerando ayer este ejemplar de corte
sía, lo comparaba con otro ejemplar del partido con
servador que anda siempre como Amosito descontento 
de su sombra y decía:

—«Yo me vuelvo loco pensando en las uñas, en los 
arañazos y en la buena educación que revelan ciertos 
hombres, no siendo ni un Maura, ni un Sagasta, ni un 
Cánovas».

En cambio se pasa la vida cobrando por lo menos 
seis sueldos,

Y maldiciendo de todo bicho viviente.
Es lo que dirá el país que paga à todos estos hom

bres mal avenidos:
¿Y para eso te pago?
¿De qué te quejas? ¿Te pago poco aún?

donde se encuentran los españoles é ingleses que tra
fican con los plátanos de Canarias, las uvas de Alme
ría, y las naranjas, las cebollas, los tomates y los me
lones de Valencia, Castellón y Murcia.

En Covent Garden se le dió al cronista una noticia 
desagradable para los productores españoles, y espe
cialmente para los naranjeros valencianos. Desagrada
ble y todo, vale más darla al público, á fin de prepa
rarlo para que no le sorprendan los sucesos.

El número de cajas de naranjas que ha llegado de 
Australia fué de unas 500.000 el año pasado, pero todo 
indica que será de tres ó cuatro millones dentro de po
cos años, y que, por consiguiente, los productores es
pañoles, y los valencianos principalmente, se van á 
ver obligados á hacer esfuerzos gigantescos para de
fender sus mercados actuales y para buscar otros 
nuevos.

Claro está que el primer mercado que interesa con
quistar á los valencianos es el de España. En la ma
dre patria no se consume ni la tercera parte de las fru
tas que deberían consumirse si se ofreciesen á precios 
razonables.

Es una tristeza, y hasta una vergüenza, que las na
ranjas, las uvas y los plátanos de España sean mucho 
más baratos en Londres que en Madrid ó en el Cantá
brico.

Pero la culpa de este hecho es conocidísima. Con
siste sencillamente en la carestía de los transportes. 
Las tarifas de nuestras Compañías ferroviarias son 
casi prohibitivas. Las estadísticas comparativas entre 
el precio del flete de Valencia á Madrid y de Valencia 
á Londres, se han publicado infinidad de veces, y se
ría abrumar á los lectores el reproducirlas de nuevo,
aunque la verdad es que merecen ser abrumados por 
su apatía desconsoladora.

Nuestras Compañías de ferrocarriles no quieren 
acabar de convencerse que duplicaría, triplicaría y 
cuadruplicaría brevemente el tráfico interior de Es
paña si llegarán á establecerse tarifas razonables ó 
europeas. Ello se explica por hallarse en París los 
principales accionistas de esas Compañías, quienes 
desconocen las potencialidades económicas de España 
y se inspiran en un criterio de pesimismo que les hace 
partidarios de mantener indefinidamente el actual 
statu quo.

Los excelentes resultados que han producido en el 
tránsito de pasajeros los billetes kilométricos, serían 
un grano de anís comparados con los que obtendrían 
en el tráfico de mercancías que establecieran tarifas 
razonables.

El Heraldo publica una gran fotografía con el si
guiente rótulo;

El nuevo Gobierno al salir esta tarde de prestar jura
mento ante el Bey.

Y en esa fotografía, como borregos, dóciles á la cá
mara Oscura, imagen de la tontería humana de estos 
tiempos, se para todo un Gobierno para que le dispa
ren el manganeso y se adoptan posturas cómicas y va
nidosas.

¡Qué seriedad! Esto es una fantochería inmensa.
¡Y qué caras! Dios mío, ¡qué caras!
Y con esas caras son ministros.
Los hombres con sombreros de tres picos y cruces 

y calvarios y galones somos capaces de eso.
De tolerar que un zascandil nos fotografíe en plena 

calle en traje de luces ministrable.

AHamíc'a en acción
Ya llegó, á juzgar por el siguiente suelto circular 

de encargo que publica toda la prensa.
«Ha regresado de su viaje por Andalucía, en cum

plimiento de la misión pedagógica que se le confió, el 
director general de primera enseñanza, D. Rafael 
Altamira.

En virtud de las observaciones recogidas en su vi
sita y de las conferencias tenidas con inspectores y 
maestros, el Sr. Altamira se propone dictar algunas 
órdenes y circulares de Dirección que resolverán casos 
prácticos y dificultades relacionadas con la graduación 
de las escuelas y de la enseñanza.

Las instrucciones relativas al Real decreto sobre 
sueldos, firmadas ya por el ministro saliente, D. Amós 
Salvador, aparecerán en seguida en la Gaceta.^

Mentira todo, pura farsa.
Comer se llama esa figura.
Este Doctor Garrido de la 1.^ enseñanza es un pro

fesional del presupuesto, repleto su cerebro de insignes 
tonterías pedagógicas para engañar á las gentes.

La crisis es lo único que domina todos los espíritus.
Los espíritus de los que sobre el presupuesto vi

ven y de los que al presupuesto se asoman.
La crisis de los de la tierra baja no preocupa nada 

á los que de cosas tan grandes se ocupan.
Que Amós salga y que Barroso entre, es lo que in

teresa á esas gentes.
Que si los militares están ó no satisfechos después 

de la crisis, es lo que les preocupa é intriga.
Y que si Ferrer fué bien fusilado ó debió serlo 

antes...
La miseria de los que trabajan para que aquí hol- 

guen los que de cosas tan grandes se preocupan, esa 
es despreciable.

En lucha horrible de pasiones insanas viven unos 
y otros despedazándose, sin contar ni pulsar la agonía 
de los que sufren estrecheces y miserias para mante
ner tanta mentira.

Dice un periódico:
«Durante veintiún años ha sido diputado D. Anto

nio Barroso.
En su larga carrera política ha sido director gene

ral de Penales y de Correos y Telégrafos, gobernador 
de Madrid, subsecretario de Gracia y justicia, y, por 
último, ministro de esta cartera en el último Gobierno 
liberal.

¿Qué se recuerda del Sr. Barroso?
Del Sr. Barroso no se recuerda otra cosa sino que

es un político de gran altura, una segunda edición del 
Sr. Aguilera.

Pero toda la demás obra del Sr. Barroso se encie
rra en un interrogante. »

Es verdad, siempre comiendo.
Y otro añade:
«Barroso, el colosal cacique fracasado, es el hom

bre de la suerte.
Sale de una pulmonía y entra en el Gobierno, 
¡Tiene gracia la justicia del Destino!»

Según informe presentado por M. Levasseur á la 
Sociedad nacional de Agricultura francesa, en los vie
jos países europeos permanece estacionario el cultivo 
del trigo. Sin embargo, en Rumania, en Bulgaria y, 
sobre todo, en Rusia, la producción ha crecido mucho; 
la Siberia es hoy una de las regiones que produce tri
go en más abundancia.

Las cosechas de Australia permanecen estaciona
rias. En los Estados Unidos aumentan mucho; pero 
como la población crece con más rapidez, las exporta
ciones disminuyen.

La Argentina y el Canadá son actualmente los dos 
grandes países en que el cultivo del trigo prospera con 
mayor desarrollo, marcándose en sus exportaciones un 
movimiento ascendente continuado y muy rápido.— 
(Revue Scientifique.—28 de Enero de 1911.)

He aquí otra nota que comprueba con detalle la 
anterior y que traducimos de la misma revista france
sa. (11 de Febrero de 19il.)

El Instituto internacional de Agricultura, domici
liado en Roma, acaba de publicar la estadística de la 
producción de trigo en todo el mundo, correspondien
te al año 1909, y he aquí, con referencia á mil, la re
lación entre el producto medio anual correspondiente 
á cada país y la producción media total de cada año:
Estados Unidos de América 
Rusia europea...................... 
Francia................................. 
imperio indo-británico.......  
Italia....................................  
Hungría........................... .
Argentina.............................
Alemania................ .
España........... . ........ ..
Canadá (en aumento)..........  
Rumania... ........................... 
Siberia ................................  
Australia.............................  
Austria........................ . . . .
G-ran Bretaña é Irlanda.... 
Los demás países................

Bélgica y Países Bajos....... . 
Gran Bretaña é Irlanda.... 
Alemania.............................  
Francia................................  
Austria................................  
Canadá................ . ..............
Hungría......................... .
Rumania...............................
Italia................ . ..................
Estados Unidos de América 
España.............. .................  
Argentina............................. 
Rusia asiática.................... 
Imperio indo-británico... .. 
Australia............................. 
Rusia europea.....................

«AL SENADO
Aunque la legislación vigente en la Nación es

pañola referente á cuestiones agricolas y demás 
disposiciones sobre cultivo y ganadería es amplia 
y sabia, no deja de encontrársele, detenidamente 
analizada, ciertos lunares ó lagunas que la conti
nua labor de las Cortes irá haciendo desaparecer 
hasta llegar á realizar el bello ideal de la forma
ción de un completo cuerpo legal.

Se han detallado y se amplían constantemente 
cuantos derechos y beneficios pueden otorgársele 
al obrero: lo relativo á la contratación, al régi
men de los Municipios, al crédito agrícola, etc.; 
mas no hemos encontrado nada que de igual ma
nera favorezca al propietario sin perjudicar otros 
intereses y le excite, mediante la concesión de al
gunas ventajas, á roturar sus terrenos, facilitan
do en esta forma abundante trabajo á las clases 
más necesitadas que lo demandan continuamente, 
y sabido es el escaso resultado que para conse
guir tan laudable fin han dado en el país las leyes 
de colonización.

En España existen actualmente grandes exten 
siones de terreno cultivable que se encuentran 
abandonadas al exclusivo uso del pastoreo, y que 
transformadas en campos productores, no sola
mente mejorarán la situación del proletariado, 
sino que evitarán en gran parte las graves enfer
medades sociales de la emigración y pauperismo.

Por esto cree el Senador que suscribe, que el 
único procedimiento para remediar esos males es 
el de alentar al labrador propietario, estimulán
dole con leyes que le favorezcan, al desarrollo 
en gran escala del noble ejercicio de la ciencia 
agrícola.

Bueno es que, dadas las corrientes modernas, 
se satisfagan justos deseos de las clases proleta
rias; mas no sería equitativo desatender al agri
cultor.

■ Fundado, pues, en las consideraciones expues
tas, el Senador que suscribe tiene la honra de so
meter á la deliberación y aprobación del Senado 
la siguiente

¡Vaya si tiene gracia y suerte la familia!
Dos cuñados en el gobierno; ya es suerte para la 

familia.
Éstos ministros que entran y salen, que se repiten 

en distintos Ministerios sin que en la vegada anterior 
se significasen en nada, ¿para qué repetirán?

¿Para hacer la felicidad del país?
¡Lo que somos es un país de imbéciles!
Y nada, siempre lo mismo. Las lecciones de la ex

periencia para nada sirven.
Los Ministerios se crean y sirven para determina

das familias, para privilegios brutales. Al país que le 
parta un rayo.

En todos los pueblos del universo, ni un Ministro 
sirve sino para un ramo determinado, y no vuelve á 
serlo jamás del mismo, ni de ningún otro, después que 
lo fué.

Aquí, siendo casi todos unos imbéciles, sirven 
para todo, son omniscientes. Pasan de uno á otro lado 
con la facilidad de una ardilla.

La cuestión es comer.
Y tener auto...

Otro añade:
«D. Eduardo Cobián ha dejado, ¡al fin!, de ser mi

nistro de Hacienda.
Pero continúa en su bufete eierciendo de San Expe

dito.
Abogado de los imposibles.»
Pues que los ahorquen á todos, dirá el país contri

buyente .

Y España Nueva dirige á su colega de minoría re
publicana el siguiente cañonazo:

«Del discurso de Melquíades Alvarez hemos saca- 
d.0 en limpio una cosa, una sola cosa: Que Emiliano 
Iglesias, casi casi resulta un personaje. Como que por 
poco se da el pisto de que le fusilen. ¡Qué más quisie
ra él!»

Un asco todo.
Pues que lo fusilen.

207,3 
167,9 
108,4
98,4 
60
53,6
46,6
44,9
35,8
33,9
24,2
20,9
20,1
18,3 
17,7 
42

24
21
19,8 
13,8 
13,2 
12,4
12
11
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7,5 
6,7 
6,2

ventajas para la agricultura.
De aquí que consideran estas Asociaciones que 

se dirigen á V. E. que no debe considerarse pro
ducto adulterado en España lo que no lo es en 
Francia, y que elevando el tipo regulador de este 
supuesto adulterante, colocándonos al unísono de 
Francia, podremos competir en el mercado mun
dial y especialmente en Alemania, donde nuestras 
propicias restricciones nos están acarreando da
ños sin cuento en estos momentos. Por tanto:

Suplicamos á V. E. que teniendo presente las 
consideraciones que dejamos apuntadas, se sirva 
modificar las Instrucciones del indicado R. D. de 
23 de Dicieml^e de 1908 en el sentido de equipa
rar á las condiciones de la ley francesa, ó sea ele
var á 350 miligramos por litro la cantidad de an
hídrido sulfuroso permitido á los vinos sin con
siderarlos adulterados. Justicia que no dudamos 
obtener de la reconocida rectitud de V. E.

Valdepeñas para Madrid á 27 de Marzo de 1911. 
Por la Cámara de Comercio y Círculo Vinícola 
Mercantil, Luis Cananero,—Por la Cámara Agrí
enla, Isaac de Merlo.»

Bien merece respetos del Gobierno la preceden 
te demanda, hija de urgentes exigencias que el 
comercio de vinos de región tan rica, demanda con 
urgencia para salvar muchos intereses compro
metidos por la legislación vigente.

No puede pedirse una mejor situación agrícola en 
toda España. Apenas se recuerda otro año que en la 
última década de Marzo hayan sido tan generales y 
copiosas las lluvias, y es creencia general que las tie
rras tienen bastante sazón para todo el mes de Abril, 
y que á poco que se beneficien en Mayo, la cosecha de 
cereales será copiosa en todas las comarcas.

La ganadería disfrutará también de una excelente 
primavera y los olivos y frutales podrán desarrollar 
bien sus vestiduras y producir sanos y abundantes 
frutos. Las nuevas plantaciones de vides arraigarán 
fácilmente con la buena sazón de la tierra, y todo ello 
hace que los agricultores se muestren satisfechos del 
estado actual ae los campos que presagia una buena 
compensación á los rudos trabajos del año.

Debido á estas buenas impresiones, el mercado ce
realista se muestra cada día más encalmado, y aun- 

ue los precios no han descendido gran cosa, la ten
encia es de flojedad y no será extraño que se inicie 

bien pronto la baja, sobre todo en las contrataciones 
de trigos.

El negocio de vinos continúa sin variación sen
sible, y en la Mancha y en alguna otra región se ofre
cen precios más bajos que estos últimos meses.

Los mayores rendimientos corresponden al Noroes
te de Europa, donde viven los mayores consumidores 
de pan y se practican los cultivos más intensivos.

Francia figura en el primer término de la escala, 
bajo el punto de vista de esta producción. Si Bélgica, 
Holanda y Alemania logran mayores cosechas por 
hectárea, consiste en que dedican al cultivo del trigo 
sus mejores tierras, mientras que los franceses le cul
tivan hasta en las tierras de centeno.

Un telegrama al Presidente.
Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
Produce indignación general la carta de la Azuca

rera manifestando resolución inquebrantable de mante
ner precio ruinoso aún desconocido, mientras contrate 
vegas Granada 35 pesetas tonelada remolacha sin den
sidad muchas de calidad inferior caña, pagando aquí á 
algunos labradores á 45 céntimos arroba de caña, y 
acordado precio ruinoso á las horas zafra, después de 
haber cultivado fruto amparo pacto tácito año an
terior.

Proclamamos respetuosa, pero tan enérgicamente 
como debe y puede un pueblo á quien se arruina ale
vosamente contra justicia y aun contra derecho, que 
Gobierno cumpliendo debgir elemental y solemnes pro
mesas hizo comisión cañera, impida absolutamente 
consumación infamia, cuya total extensión desconoce
mos por fortuna todavía.

Medite Gobierno sucesos trágicos muy posibles que 
pudieran fatalmente sobrevenir y que fomentaría ham
bre ya existente por demora zafra, que habrá de dila
tarse hasta conflicto esté solucionado satisfactoria
mente.

No es humano pedir sensatez á pueblos cuando se 
les deja merced ambición desmedida que les arrebata 
hasta el pan.

Abrigamos seguridad Gobierno querrá y sabrá so
lucionar conflicto poniendo lado justicia muchísimos 
medios dispone.

Siguen las firmas, que llegan á un millar.
« * *

Por otra parte, de Zaragoza dicen:
[ «Los remolacheros han celebrado una gran reunión, 

á la que han asistido gran número de representantes 
del pueblo.

Se dió cuenta de las gestiones de la junta y, des
pués de una viva discusión, se aprobaron las conclu- 

I siones siguientes:
j Primera. Derogación de la ley de Osma y ejercer 
I presión sobre los representantes en Cortes y el Go- 
j bierno, yendo si fuera preciso todos los labradores á

D. Ignacio Ruiz, gran constructor de pozos artesia
nos, residente en Valencia, ofrece á nuestros lectores 
publicar en estas columnas una serie de trabajos inte
resantísimos tratando la materia.

El Sr. Ruiz, además de ser un gran benefactor de 
los intereses agrarios, sabe escribir y hace sentir lo 
que escribe.

En exploraciones geológicas para el descubrimien
to de manantiales, sondeos y construcción de pozos 
artesianos es el Sr. Ruiz un profesional cultísimo.

El Presidente de la Asociación de Labradores de 
Zaragoza, en previsión de posibles acontecimientos 
que puedan originarse por la excitación de ánimos que 
allí reina, dirige notable circular en la que hay pá
rrafos como el siguiente:

«Ante la eventualidad de que el movimiento actual 
de los cultivadores de remolacha pudiera traer algún 
disgusto irreparable entre los mismos labradores, cosa 
que no creo ni espero llegue á suceder, considero un 
deber el dirigirme á los asociados para excitarles á la 
confraternidad entre todos los que vivimos de la agri
cultura, marcando de hoy para siempre entre nos
otros un progreso de educación traducido en el ca
riño más acendrado y en el respeto más profundo que 
unos hacia otros nos debemos guardar.»

Simiente de zulla descortezada á 
precios baratísimos en el es
tablecimiento de semillas de 
todas clases
“La Agricultura Estica,,

PIDA NOTA DE PRECIOS A SUS DIRECTORES

Viuda é hijo de Gregorio Gómez
Cánovas del Castillo, 3

SERVILLA

PROPOSICION DE LEY
Artículo 1. ® Queda exenta de toda clase de 

impuestos, durante veinte años, la finca mayor de 
5(X) hectáreas de terreno que constando sólo de 
monte alto ó bajo, sea roturada y dedicada por vo
luntad de su dueño á cualquier clase de cultivo, 
siempre que los desmontes tengan lugar dentro 
de los cinco años siguientes á la promulgación de 
esta ley.

Art. 2.® Quedan igualmente exentas de toda 
clase de impuestos, las mari-mas que se rellenen 
y se dediquen á la plantación de arbolado ú otra 
explotación agrícola, siempre que reunan las con
diciones expuestas cu el artículo anterior.

Art. 3.° Cuando en las tincas antes dichas re
sidiesen més de cincuenta familias de braceros, y 
el dueño faeilitase local en las debidas condicio
nes de higiene, el Estado nombrará un profesor 
de instruct ión primaria con destino á la finca de 
que se trate.

Art. 4.® Al propietario que pusiera en cultivo 
terrenos que reunieran las condiciones prescritas 
en los artículos 1.® ó 2.°, so les considerará apto 
para que les sea concedida la gran cruz del Méri
to agrícola.

Palacio del Senado 9 de Marzo de 1911.—Ma
riano Sanjuán.»

El Sr. Sanjuán, si la proposición de ley pre
cedente logra que sea viable, habrá prestado á su 
país uno de los servicios más estimables á la jus
ticia y al derecho de los agricultores. Tiene un 
alcance transcendentalísimo esa proposición, y de 
ella nos hemos de ocupar debidamente.

Hombres útiles como el Sr. Sanjuán, que sien
tan la agricultura, es de lo que el Parlamento ca
rece.

Leyes que arranquen del estudio y de la ob- 
’ servición que las necesidades agrarias demandan,

De interés nacional. i
Las Cámaras de Comercio y Agrícola de Val- I i 

depeñas, representadas por dos ilustres manche- I 
gos que honran á aquel país, dirigen al Sr. Mi- | 
nistro de la Gobernación la siguiente é importan- 1 
tísima comunicación. |

Dice así: I
«Exemo. Sr. Mininistro de la Gobernación. I

Excelentísimo señor: I
Don Luis Caminero y Redecilla, como Presi- 1 

dente y en nombre de la Cámara de Comercio y 1 
Círculo Vinícola Mercantil, y D. Isaac de Merlo, 1 
como Presidente de la Cámara Agrícola, todas de I 
la ciudad de Valdepeñas (Ciudad Real), ante V. E., 1 
con el debido respeto, exponen: I

Que el R. D. de 23 de Diciembre de 1908 sobre I 
higiene de los alimentos contiene instrucciones I 
técnicas que define en cada uno el grado de pu- I 
reza que ha considerado este Centro de acuerdo I 
con lo dictaminado por el Real Consejo de Sa- I 
nidad. I

Concretándonos á la especie vino, contiene I 
una serie de prohibiciones muy precisas que es I 
tas Asociaciones que representamos siempre pro- I 
curaron velar por su cumplimiento y especial- I 
mente cuando se refiere á la adulteración, porque I 
dentro de los derechos que representamos, siem
pre será una garantía el grado de pureza que esta 
comarca tiene.

Pero esta misma conducta nos abona en el I 
caso presente para solicitar de V. E. una modifi
cación de dichas instrucciones en la adulteración 
de los vinos. Mencionado R. D. sólo estima per
mitido el tratamiento del vino natural por el an
hídrido sulfuroso procedente de la combustión 
del azufre, á condición de que no contenga más 
de 200 miligramos por litro.

Sin que tratemos de enmendar la plana á na
die y sólo buscando la verdad para nuestro co
mercio de exportación, hemos de hacer presente | 
á V. E. que consideramos esta disposición perju- 
cial para nuestro comercio, puesto que tal límite 
no obedece á un raciocinio científleo, y decimos 
tai porque dentro del régimen de las diferentes 
Naciones productoras de vino se observa la si
guiente escala:

Francia permite hasta 350 miligramos por li
tro; Suiza, 200; Italia, 200; Estados Unidos, 360; 
Bélgica, 200; España, 200.

Hay, por tanto, dos importantes Naciones que 
permiten una cantidad casi doble que el resto de 
ellas, y entre todas es de notar que Nación tan 
escrupulosa como Francia tiene un límite máxi
mo mucho mayor que el nuestro.

De este estado de derecho se están ocasionan
do serios perjuicios al comercio de exportación.

4 Alemania, que va procurándose un comercio im
portante dentro de Europa, ha dado una disposi-

1 ción por la que considera vino adulterado por la 
I adición del anhídrido sulfuroso todo aquel que 
I pase del límite permitido por las leyes de la Na

ción importadora. El hecho es natural; cuando una 
Nación dentro de su legislación conserva una 

j prohibición que determina producto adulterado, 
j es lógico que la Nación receptora lo considere lo 
! mismo, porque no puede admitirse como legí- 
; timo lo que en su país no lo es. Por estas causas 
í nuestro comercio de exportación con Alemania se 

; ! halla postergado porque otras Naciones conser- 
I { van un coeficiente en su favor tan grande al 

¡ lado del nuestro que nos tiene mermado el co-
• ; mercio de vinos con Alemania.

Madrid.
Segunda. No cultivar á menos de 40 pesetas la to

nelada.
Tercera. Dar á las fábricas tres días de plazo para 

una solución, y si no contestan no cultivar la remo
lacha.

Cuarta. Dirigirse á otras regiones para que secun
den el movimiento.»

Esta es una cuestión gravísima. Lo dijimos al sur
gir la primera nota de protesta.

Estamos locos y dejados de la mano de Dios.
La Corresponde^icia se calla.
¿Por qué se calla La Correspondencia?
Mientras los motrileños piden á totta vocee la dero

gación de la ley Osma, los zaragozanos solicitan lo 
contrario.

¿Quién coge por el rabo á esas moscas?

Contabilidad agrícola.

Lecciones por correo. Teneduría de 
libros por partida doble y Aritmética 
aplicadas á la agricultura.

Razón: Caballero de Gracia, 17.= 
Tienda de flores y semillas.

CONTRA LA SEQUÍA Ó FALTA DE AGUAS
En todo Pozo ordinario, cuyo caudal se ago

te, hay que practicar en su interior un sondaje, 
hasta descubrir nueva y abundante corriente de 
agua, que le ponga á salvo de sequías.
Tarifas y Catálogos se remiten gratis y libres 

de franqueo, á cuantos lo soliciten.

La Diputación de Logroño ha solicitado y obtenido 
del Ministerio de Fomento trenes de desfonde para la 
plantación de vides americanas, y también ha podido 
conseguir que los Ingenieros de la provincia hagan 
minuciosa visita á los olivos infestados en los diferen
tes términos de la región, para proceder al tratamien
to de los mismos contra las enfermedades que anulan 
la cosecha de aceite.

Todo ello se debe á gestiones realizadas por los se
ñores Presidente de aquella Diputación, D. Francisco 
M. Laporta, y Diputado provincial D. Luis Heredia.

Así es como se sirve á los pueblos rurales.

Dice La Correspondencia:
«Una Comisión del Cuerpo de Ingenieros Agróno

mos ha visitado en su domicilio al ex ministro de Fo-

Dice La Industria Pecuaria: «Tocan á su término los 
trabajos de organización de este nuevo servicio en la 
Asociación de Ganaderos.

En breve se publicará una detallada circular, re
dactada por los profesores técnicos Sres. Alvarado, con 
instrucciones para la remisión de muestras de leche y 
quesos y tarifa de precios para los análisis.

Se han contestado numerosas consultas hechas por 
asociados de las provincias de Toledo, Ciudad Real, 
Huelva, Granada y Valencia.

Dentro de unos días llegará á la Asociación una
mento Sr. Calbetón para hacerle entrega de una her- I partida de cuajo de la importante casa J. Poli, de
mosa y artística placa de oro, que aquel Cuerpo le de- | París, y tan pronto como llegue se servirán los pedi-
dica como expresión de su gratitud por las reformas I dos hechos por ganaderos asociados.
que aquél llevó al mismo,» 1 También se recibirá en breve el material de quese-

Bien merecida la tiene. I ría pedido á la casa Gaulin, de París, por la Asociación
— I de Ganaderos.»

La dirección general de Agricultura ha solicitado I ÚLTIMA HORA
una información detallada sobre las Cajas rurales, de I
Ahorro y Préstamos, en lo que se refiere, tanto á su I La Comisión de los cañeros de Motril ha entre
número y antigüedad, como al estado de su activo y | gado al Ministro de Hacienda las siguientes soluciones 
pasivo con relación á los balances del 31 de Diciembre | al problema actual de la caña, que en extracto publi- 
de 1910. I camos:

Al efecto, los alcaldes de los pueblos de esta pro- I <1-'’’ Como cuestión de orden público, usar de cuan- 
vincia en los que existan organismos de dicha clase I tos medios coercitivos tenga el Gobierno á su disposi- 
habrán de interesar de los presidentes de éstos el en- i ción, imponiendo al fabricante el precio de la caña, y 
vio con toda urgencia de los balances citados. I evitando así la inmensa catástrofe que provoca el ham-

En la provincia de Valencia son muchos los pue- I hre y la desesperación en que sume á la región cañera 
blos á los que afecta la mencionada disposición. I el acuerdo abusivo de la Sociedad Azucarera.

_  \ 2.^ Considerar el caso como una verdadera calami- 
El marqués de Alonso Martínez, con una numerosa 1 dad nacional.

Comisión de ingenieros agrónomos, ha visitado esta | 3.* Dado que es inexcusable la obligación dç mo
tarde al director general de Agricultura, D. Tesifonte I 1er la caña que se ha plantado para seis años y culti- 
Gallego, haciéndole entrega de un artístico pergamino i vado para que la rnuelan las fabricas aquí existentes, 
como expresión de la gratitud de dicho Cuerpo por la | y dada la resistencia que ponen los fabricantes ¿ pa- 
beneficiosa gestión que en pro del mismo ha hecho el I su debido precio, aprovechando la manifestación 
Sr. Gallego. 1 de que no quieren ganar nada este año con la caña,

_  I que cedan las fábricas, para que los labradores hagan
Han comenzado las Federaciones agrarias, Cáma- i por su cuenta la molienda.

ras y entidades agrícolas una campaña enérgica pi- I d.* Un adelanto del Gobierno por toneladas de 
diendo al Gobierno que no acceda á conceder bonos de I caña, suficiente para evitar la ruina del agricultor, 
exportación de harinas. I para saldarlo con una menor tributación del azúcar.

Han telegrafiado al Jefe del Gobierno y al ministro I proporcionada al menor rendimiento de la caña; la tri- 
de Hacienda haciéndole presente los perjuicioss gravi- | butación debe ser concedida por el plazo que crea el 
simos que la concesión de bonos ocasionaría á los ha- I Gobierno necesario para reunir los medios más indis- 
rineros del interior 1 pensables para hacer la transformación del cultivo.

D. José Zulueta ha manifestado que su proposición |
proponiendo la creación del Banco Nacional Agrario i 6.^ Una indemnización al capital industrial y agrí- 

; está inspirada en una ley francesa yen lo propuesto | cola cañero, para acabar inmediatamente con la pro
per él en la Asamblea de la Federación Agraria Ca- I ducción de su azúcar.
talano-Balear. Si llegase á ser ley la proposición, el j 6.* Una ley limitando la producción al consumo, y 
Banco podría empezar las operaciones en 1.® de Oc- I dando facultades á los cultivadores, dentro de las zo- 
tubre. I ñas respectivas, para hacer fábricas cooperativas.

. — I La limitación en la producción del azúcar de caña
í El plan general de riego proyectado para todo el | podrá ser definitiva, no pudiendo exceder en ningún 

país requiere que los propietarios de tierras coadyuven | caso de 20.000 toneladas; y
a la realización sin esperar que un ochavo moruno se I 7-^ En todo caso y para el porvenir, nombrar un 
Convierfca de improviso en moneda de 5 pesetas. | Tribunal de arbitraje que escuche al fabricante y al 

La iniciativa regia es el mayor acicate de la obra, i cuLivador.»

SGCB2021
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SOCIEDAD RURAL ESPANOLA-BILBAÛ> NUEVA, 4 De cria.

De trabajo

Gjor
t

37.977.000
12.431.000

16.253.000
6.773.000

1.101.044
397.878

401.654
201.300 Guadañadoras <E[irondelle>
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1.766.000

18.346.000

40.897.480

Madrid 4 de Febrero de iQiii

Sociedad Cooperativa de Créditos Hipotecarios
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( Vacuno.

Preámbulo de la Memoria de Valoracimies de la provins 
cia de Alicante por D. José Glemente Losíñez, del Cuer~ 
po pericial de Aduanas.

Instrucoiones para su empleo y referencias de todas clases. 
En las oficinas: CALLE DE PRIM, 5, MADRID.

Máquina distribuidora 
do abonos y sembradora 

á voleoa

Sacrificio de reses en Madrid.

Plaza de Madrid.—Cereales.

Bueyes, toros y vacas.

Ganado lanar.
Se cotizanlos corderos para matadero de 1,78 á 1,80 

pesetas kilo canal.
Terneras y lechales.

De Castilla, á 100, 110 y 116 reales arroba.
Asturianas, á 90, 95 y 100.

Inventor: |K. CJIRIB WEBS
Jrjgrsniero

Le Verguier (Francia-Aisne)
anchura, lo que permite abonar en un día una super
ficie de 10 á 30 hectáreas.

Una máquina «Express» equivale á 3 ó 4 máqui
nas de otro sistema.

^*EI Hogar Ei^pañol,^

Imp. de los Sucesores de J. A. García.—Alameda, 10.

(Fabricado pop la Azucarera de Madrid)

8.000.000 
de estaquillas injer tables.3.953.595

fD 
I ÍA 
Orq
C 
CZ3

(Fabricado por la Azucarera de Madrid)

( De todas clases. 
De engorde... I

§

Su contenido es la descripción, producciones y ca
pacidad y comercio de Alicante en todos

rr K-n i ------- í,------ .•“7”^?'— ■- Agavilladoras cQauloise»ZARAGOZA.—Exposición Hispano-Franoesa: Gran Premio. La más alta recompensa. 
PAMPLONA.—Concurso Agrícola: Primera medalla de oro, como constructores.

Trilladoras, Segadoras, ataderas y agavilladoras. Guadañad oras. Arados.

Arévalo.

BARCELONA Sucursales: Sevilla, Córdoba, Tafalla, MADRID 
IPaseo -A.d.-VLaixa, ±5. Palenoi», Rioaeco y Badajoz. .Ælcalâ., 4:6

o

w ““ 4 Debéis bus- 
sasa, tendréis la seguridad de plantar bien Taa vuescros encargos á esta
, ueden nomb,., " Agrupssiops. de p^pisUrios.

Contiene gran cantidad de azúcar y de materias albuminoideas digestibles. 
Enorme economía en alimentación del ganado.

( Caballar “ •

Para la^proxima campaña de 1909-1910 tiene esta oasa disponibles:

S. M. EL REY DON ALFONSO DE BORBÓN 
Madrid: Pasaje de la Alhambra, I. Barcelona: Ronda de San Pedro, 50.

Fábrica: Carretera de Mataré, 246, Barcelona.

Recompensas en 1908.—MADRID: Concurso de Ganados y Maquinaria.—Diploma de Ho
nor á nuestras segadoras y trilladoras.

Desfondes de tierras á gran profundidad con maquinaria de vapor 
lioiuracwnea y plantaciones de terrenos à forfait (destajó) 

CASA DE ABSOLUTA CONFIANZA RECOMENDADA

INGENIEROS AGRONOMOS
° cU.mi. d. y eoo-ooo
ola». Aynntamieatoa Vivero, ofioiale, y

Pago después del brote es decir á fin de ínnin °®’ v
tigurosa selección y absoluto pureza de las plantas. ° comprobado la

““‘“i”. « 1« dMoriptión finidad é instrucciones para plantes^ excepcionales que se ofrecen, notas de adaptación y 

Dirección telegráfica: SABATE ViUaíranoa del Panadé».

tados en este Banco.—Madrid 30 de Marzo de 1911.— 
El Secretario general, Gabriel Miranda.

(T)

Valderas.

Almodóvan del Campo.

a ! de estaquillas para vivero de las mejores 
, k variedades.

3 0^ 
p

Es una monografía cultísima y amena.
Está dedicada al rico exportador de vinos _ _ _  

Dupuy, y esto ya previene favorablemente en favor 
de la obra.

Mercado de Madrid.

Mercados nacionales
Valladolid.

Mercado del Canal.—La entrada ha sido de 300 
fanegas de trigo á 44,50 reales. □ .no

Mercado del Arco.—La entrada ha sido de luu 
fanegas de trigo á 44,50 reales.

Tendencia floja. , , . . « Jo
Harinas: Se cotizan las más selectas del sistema ae 

cilindros á 37 pesetas los 100 kilos.
Clases blancas y buenas á 36 id. id.
Idem corrientes á 35 id. id.
Idem de segunda, buenas, á 34 id. id.

La Solana.
Precios del mercado; 11 áCandeal, 12 pesetas á 12,2o fanega; geja, 1 l,o0 a 

11 76 id.; cebada, 4,60 á 4,75 id.; aceite, 14 a 14,25 arro
ba; vino, 3,76 á 3,87 id. de 16 litros; azafrán, 47 libra; 
cominos, 16,50 á 17,50 fanega.

La Boda.
Tiempo lluvioso, que favorece mucho á estos se’V" 

brados, que se hallan lozanos y con la esperanza de 
una gran cosecha, de llover en Mayo.

Las operaciones se encuentran paralizadas y mu
chas viñas se quedarán sin arreglar por falta de tiem- j 
no V escasez de jornaleros. . . i

De vinos quedan muy reducidas existencias ; lo 
mismo sucede en patatas y azafrán.

Precios corrientes; candeal, a 48 reales fanega, ce
bada, á 25 id.; centeno, á 34 id.; avena, á 17 id.; aza
frán,’á 220 reales libra de 460 gramos.

Santa Cruz de Múdela.
Campos buen aspecto, habiendo llovido lo suficien

te para los sembrados de cereales. Candeal, 12,25 pe
setas fanega; cebada, 5; centeno, 8; vino tinto, 4,50 pe
setas arroba; blanco, 4,26; aceite, 14,25, y paja, 0,25.

Manzanares.
Las persistentes lluvias han producido un cambio 

muy favorable en los sembrados, que prometen buena 
cosecha. Se espera también buena brotación en las vi
ñas. Candeal, 12 pesetas fanega; jeja, 11,75; cebada, 
5,50; avena, 4; anís, 25 pesetas 100 kilos; cominos, 25 
idem; azafrán 50 pesetas libra (460 gramos); vino tin
to 15® 4,25 pesetas los 16 litros; blanco id.; vinagre de 
yema, 3,10; aceite, 15,25 pesetas arroba, y queso 30. 
Excepto los granos todo al alza.

Logroño.
Los sembrados de cereales favorecidos por esas 

lluvias presentan buen aspecto, excepto en los secanos 
de tierras fuertes frecuentes en los partidos de Cerve- 
ra, Arnedo, Calahorra, etc., donde se resienten por 
faíta de humedad cuando escribimos estas líneas.

Los frutales de floración temprana aparecen cubier
tos de abundante flor, los sembrados de leguminosas 
tienen desarrollo satisfactorio y los olivares se limpian 
algo de la negrilla bajo la acción beneficiosa de los fríos.

La repoblación de los viñedos sigue verificándose 
en la actualidad con la febril actividad que reseñába
mos en el parte anterior, pudiendo consignarse, sin te
mor á cometer error, que es este año el que más super
ficie se ha plantado desde que invadió la filoxera esta

Centeno, en almacén, á 29 las 90, clase buena. 
Cebada, 24; avena, 16; muelas, 27: yeros, 28.
Vinos, se paralizó la venta al por mayor; sólo se 

vende á los revendedores á 20 1|2 y 21.
Bznavente.

Aspecto del campo: ha llovido mucho y bien en 
estos dias y continúan los chubascos, empapándose 
bien el terreno; pero hace mucho frío, por lo que los 
sembrados adelantan poco y va saliendo y creciendo 
mucho la broza. Los pastos han mejorado algo, pero 
poco por causa del frío. Los ganados medianos, por lo 
mismo.

Movimiento del mercado; el de hoy poco concu
rrido por el mal tiempo. El ganado vacuno ha bajado 
algo, pero poco. Los cerdos lechones muy caros.

Precios del mercado de hoy:
Harina, primera clase (saco de 100 kilos), 36 pe

setas.
Idem, segunda id. (panadera), id., 35.
Tercerilla, arroba, 2,25.
Trigo, fanega de 94 libras, 11.
Centeno, doble decalitro, 3.
Cebada, id., 2,10.
Habas, id., 3.
Garbanzos, id., 7.
Alubias blancas (doble decalitro), 9,50.
Patatas, arroba, 1,10.
Vino tinto, cántaro, 6.

Se estima en 10.000 el número de cabezas lanares 
que concurrieron á la feria celebrada en esta capital, 
abundando en carneros para el recrío y parejas, si 
bien las ventas he hicieron en mayor número con ga
nado gordo para la matanza.

Los precios más sostenidos en el mercado anterior 
fueron los siguientes: carneros monegrinos, de 26 á 27 
pesetas, primales id., de 24 á :5; borregos id., de 22 á 
24, parejas, de 30á32.

Corderos gordos á peso en vivo, de 9 á 9,60 pese
tas arroba.

Tarragona
El mercado de vinos se sostiene con los precios 

conocidos, pero es de esperar un descenso quizás más 
enérgico de lo que se cree, si las noticias ael extran
jero confirman una buena cosecha.

La esperanza de mejorar los precios retiene á mu
chos comerciantes la mercancía en bodega, y esto sos
tiene bastante el precio alto de que disfrutan los vinos.

Las lluvias con que la primavera ha comenzado, 
han producido general satisfacción, pues después del 
invierno que ha sido favorable, á pesar del exceso de 
frío, la presente estación se presenta en buenas condi
ciones, hace esperar con fundamento que las cosechas 
de cereales, así como la de avellanas y'almendras, 
sean abundantísimas.—Las muestras que ofrecen los 
demás frutos haeen concebir también halagüeñas es-

En el mercado de almendra van disminuyendo 
sensiblemente las entradas, dada la escasez de existen
cias que hay en poder de los cosecheros en nuestro 
centro de producción.

Durante la pasada semana se realizaron contadas 
ventas á idénticos precios que en mercados anteriores, 
es decir, á 35 y 38 pesetas arroba, según clase.

En almacenes hay muy pocas existencias, y los 
precios quedan firmes.

Tordesillzs.
Salieron en la semana 2.000 cántaros de vino, coti

zándose tinto á 24 y 26 reales, blanco á 22 y 24, añejo á 
30 y 3 4. Aguardiente anisado y 65 á 70, vinagre á 26.

Peñafiel.
La semana algo floja; entra poco, pero se lo dispu

tan los almacenistas, pagándose en firme á 45 las 94.

Aspecto del campo; Bueno.
Movimiento del mercado: Regular.
Entradas de granos: Pocas.
Salidas de id.: Menos.
Precios del mercado de hoy:
Harina extra, saco de 100 kilos, 37 pesetas.
Idem 1.* clase id., 36.
Idem 2.® id., 35.
Trigo id. de 94 libras, 10,50.
Centeno (hemena), 2,76.
Avena, id., 1,50.
Cebada, id., 2.
Garbanzos, id., 7.

Zaragoza.
Trigo catalán desde 21,74 á 22,30 pesetas hectoli

tro, hembrilla de 20,62 á 20.90, huerta de 20,06 á 20,62.
Granos.—Cebada desde 9,08 á 10,70, maíz común 

de 11,86 á 12,30, habas de 13,81 á 14,45.
Harina de 1.® desde 38 á 39 pesetas los 100 kilos, 

id. blanca de 35,50 á 36, de 2.® de 32 á 33, de 3.® de 
23 á 25.

Despojos.—Cabezuela desde 2,50.
Sevilla.

No ha dejado de haber entrada de aceite durante 
la decena. Los precios siguen flojos, y en compara
ción á como cerró la anterior, más bien han tenido de
presión.

El aspecto actual de este negocio, verdadera Bolsa 
sevillana, es objeto de muchas y encontradas opinio
nes, Hay quien opina que los precios reaccionarán y 
se mantendrán hasta la próxima campaña, de 11 pese
tas á 14 pesetas 60 céntimos los once y medio kilos. 
Otros, por el contrario, creen que seguirá el descenso 
y quedará en 13 pesetas. Y los más circunspectos creen 
que los precios oscilarán según las necesidades del 
consumo interior y la disposición en que se encuen
tren las plazas consumidoras.

Zaragoza.
La situación actual de nuestro mercado, con res

pecto á los trigos, se manifiesta con marcada tenden
cia á la baja, obedeciendo esta causa más principal
mente á la poca ó casi ninguna demanda de este cereal 
par parte de los mercados acaparadores del litoral.

La situación de precios con respecto á los cereales 
con destino á piensos se nota también movimiento ba
jista, dado el buen aspecto del campo y la mayor abun
dancia de pastos, que las lluvias de principio de pri
mavera tanto han favorecido.

En cuanto á vinos y aceites no pierden su tenden
cia al alza, obedeciendo siempre á las escasas existen
cias de estos caldos, por la mala cosecha del año ac
tual. Los fabricantes y acaparadores se abstienen de 
hacer ofertas, confiados en la mejora de precios que 
esperan alcanzar.

Huesca.
Los mercados de granos se celebran en la capital 

con la animación acostumbrada, no siendo muchas las 
transacciones que se verifican, sosteniéndose los pre
cios con relativa firmeza.

Existe una gran demanda de vinos, sosteniéndose 
los precios con tendencia al alza.

rara el aceite también hay una gran demanda-, pero 
como la cosecha ha sido muy mala y lo recolectado no 
ha de satisfacer las necesidades de las zonas produc
toras, son muy pocas las transacciones que se verifi
can y á elevados precios é indican tendencia al alza.

Precios por 100 kilogramos en pesetas; trigo, de 
23,50 á 28,60; cebada, de 17 á 19; avena, de 12 á 14; 
maíz de 22 á 24; paja, 2,25; patatas, de 9 á 12; aceite, 
de 146 á 152.

Por hectolitro en pesetas: vino, de 35 á 40; aguar
diente, de 95 á 115.

principalmente en ^el feraz y dilatado valle de Al
cudia.

En mular, mal que pese á la Sociedad contra el ga
nado híbrido, han sido tan numerosas las transaccio
nes que el tercer día no quedaba nada que vender.

lían regido, por término medio, perojeon mucha de
manda y firmeza, los precios siguientes:

Potras de un año, 300 á 260 pesetas; de dos (por 
bajo marca), 300 á 350; de tres (marcados y más), 375 
á 450; de cuati o, 450 á 650; yeguas de vientre de cinco 
y más, 550 á 700; caballos domados, 700 á 1.200; mule
tas de un año, 450 á 550; de dos, 500 á 625; de tres, 876 
á 1.000; domadas, de cuatro, 1.200 á 1.500; mulas de 
cinco y más, 1.000 á 1.125; potros de un año, 150 á 200, 
de dos, 225 á 275; de tres, 275 á 400.

En corderos se han efectuado varias ventas á 35 
céntimos libra, á pesar en primeros de Abril, y 30 cén
timos para pesar de mediados en adelante.

Zamora.
Los precios de los ganados en esta comarca son los 

siguientes:
Ganado lanar y cabrío: carneros, á 26 pesetas uno; 

primales, 16; ovejas de vientre, 20; id. viejas, 10; cor
deros, 8; machos, 35.

Ganado vacuno: bueyes para carne, á 475 pesetas 
uno; id. de trabajo, 525; vacas de id., 250; terneras, 
90; novillos de tres años, 675.

Ganado de cerda: cerdos cebados, de 8 arrobas, á 
12 pesetas arroba-, id. de campo, de seis meses, 60 uno; 
lechones de dos meses, 10.

Lanas: lana blanca sucia, á 14 pesetas arroba; ne
gra id., 13; in. blanca limpia, 24; id. negra id., 20.

Existencias: las hay de todas clases de ganados.
En la feria anual que se celebra en esta capital 

(a) Botijero, se han presentado muchos y buenos ejem
plares de todas las clases de ganados y en particular 
la de garañones, que se han vendido hasta 4.000 pese
tas uno (sementales), y en las demás clases de ganados 
se han hecho bastantes transacciones y á buenos pre
cios .

De la tierra, no hay.
Gallegas, á 80, 85 y 88.
Montañesas, á 90, 100 y 105.
Lechales, á 7 1|2 reales kilo.

En los días del 15 al 21 del anterior, ambos inclu
sive, se han sacrificado en los mataderos de Madrid 
las siguientes reses:

1.205 vacas, con peso de 278.129,8 kilos; 347 terne
ras, con 15.927,0 kilos; 4.908 lanares, con 44.589,7 kilos; 
44 lechales, con peso de 305 kilos.

Cerdos, 1.694, con peso de 164.158,5 kilos.

Trigo, de 52 á 65 reales fanega; cebada, de 22 á 26; 
algarrobas, á 33 reales los 55 kilos.

Aceite de U®, á 19 pesetas arroba, y corriente, de 
18 á 18,25 pesetas.

Tendencia á la baja los aceites.

Actuaciones de la Federación Agraria de Levante.—Nú
mero 15.
Es un folleto que refleja las actas, acuerdos y 

aspiraciones de la Federación y que denuncia la 
existencia en vivo de un organismo que toma en serio 
su alta función social agrícola.

Los extractos que publica de sus sesiones son un 
encanto.

Empréstito de Marruecos 5 por 100.
Venciendo en 1.® de Abril próximo el cupón núme

ro 2 de pesetas 12,50 de las Obligaciones del Emprés
tito del Gobierno Imperial de Marruecos, 5 por 100, 
1910, y autorizado especialmente este Banco para satis
facer su importe con la bonificación que tenga el cam
bio sobre París, á la vista, se pone en conocimiento de 
los poseedores de esta clase de valores que desde el 
referido día 1.® de Abril podrán presentar el cupón de 
que se trata en la Sección correspondiente de la Caja 
de Efectos, bajo facturas que en la misma se facilita
rán y les será abonado en el acto su importe con la 
bonificación que diariamente se fijará.

Las personas que tengan esta clase de valores cons
tituidos en depósito en las Cajas del Banco, podrán, si 
lo desean, percibir el importe del cupón en la forma 
indicada, bastando para ello la presentación del corres
pondiente resguardo en la Caja de Efectos; pero se 
advierte que, en tanto no lo efectúen así, el Banco 
tendrá en suspenso el corte del cupón, entendiendo 
que los interesados desean hacer por sí el cobro.—Ma
drid 31 de Marzo de 1911.—El Secretario general, Ga
briel Miranda.

Fregenal de la Sierra.
Llevamos un tiempo lluvioso hace quince días y 

con esto los campos y la ganadería se repondrán mu
cho, después de la calamidad pasada, principalmente 
el vacuno y lanar, que se encuentran muy flojos de 
carnes.

La cría de corderos es regular por esta región, pero 
no saldrá ninguno en condiciones para matadero hasta 
Mayo. •

Rfoseco.
La entrada en el mercado de hoy ha sido de unas 

•0 fanegas de trigo.
Se cotiza el trigo á 43 reales fanega.
Cebada á 23,50.
Tendencia floja.
Tiempo lluvioso.

La entrada en el mercado de hoy ha sido de 300 
fanegas.

Trigo á 44,50 y 46 reales fanega de 94 libras.
Centeno á 31 las 90.
Cebada á 25 las 70.
Algarrobas á 25.
Tendencia sostenida.

Salamanca.
Entraron en este mercado 300 fanegas de trigo.
Cotízase el trigo á 44 reales fanega.
En Chamberí entraron 200 fanegas á 44 y en Teja

res 400 á44.
Precios Armes.

Medina del Campo*
La entrada en el mercado de hoy ha sido de 800 

fanegas.
Se pagó el trigo á 44 reales fanega.
Tendencia floja.
Tiempo variable,

Barcelona.
Poquísimos compradores.
Vendióse trigo de Aranda á 43,76 reales fanega, de 

Langa á 44,75, de San Esteban á 44,60 y de Arévalo 
á 45,50.

Llegaron 3 vagones.

La Unión cotiza;
Toros, á 84 reales arroba canal (á 1,83 

kilo).
Vacas, á 83 (á 1,81).
Cebones, á 82 (á 1,78).
Corderos, de 180 á 1,85 pesetas kilo.
La Central:
Toros, á 82 y 84 (á 1,78 y 1,83).
Vacas, de 76 á 80 (á 1,66 y 1,74).
Cebones, de 80 á 82 (á 1,74 y 1,78).
Los abastecedores:
Toros, á 84 (á 1,83).
Vacas, á 80 (á 1,74).
Cebones, á 83 (á 1,81).
Corderos, á 1,85 pesetas kilo.

Acaba de celebrarse la importante y tradicional 
feria de ganados, á la que ha concurrido mayor abun
dancia de ganado, si cabe, que en años anteriores, y 
desde luego más compradores que nunca de tratantes 
valencianos, andaluces y murcianos, etc., que se han 
disputado el ganado caballar criado en es .a región y ’

No hay PollfO9 que substituyan el poder 
desinfectante del Líquido ÍALIMA 

CORA RADICALMENTE LA ROSA, SARNA ETC-

ÓESTHü VITICOLA DEL Pil&SËS 
.... V)DES^AMERICANAS 
loa nectareas de viveros y plantaciones.

. FUNDADAS EN 1889
(Cultivos mejor organizados y más importantes de Europa)

JAIME SABATÉ
DIRECTOR PROPIETARIO

villafranca del Panades (Provincia de Barcelona).

plantas injertadas de todas las mejores vi
niferas de España sobre los piés america
nos más recomendados. (Cultivadas en 20hec
táreas de viveros que pueden visitarse.)

SBtaquillas puestas á barbar de las mejores 
clases conocidas. (Cultivadas en 12 hectáreas 
le viveros que pueden visitarse.)

Xja,s 133 lx©c'tába?©a,s 
con 400.000 piés madres en pleno desarrollo 
producirán este año la fabulosa cantidad de

ano. VEIMTICiMCO MILLOHES de plant............et,. 4.,^,

Exportación á todas la regiones vitícolas del mundo.
Ca«a vi,Hada por * «f. al Ray Ooa Alfoaao XII.

El problema agí ícola en España y singularmente en Cas
tilla.
Es el discurso pronunciado en la Alta Cámara por 

el elocuente Senaaor D. Calixto Valverde.
Para dar idea de su valor, lo mejor será publicarlo, 

aunque sea en pequeñas dosis, pues cuanto dijo sobre 
la materia bien vale una Misa en París.

Cartilla de enmiendas y abonos, por D. José María Hual- 
de. Ingeniero agrónomo de Segovia.
El Sr. Hualde publica este folleto por acuerdo del 

Consejo de Agricultura de aquella capital. Tal es su 
valor.

Encanta leerlo. Contiene enseñanzas maravillosas.
De él, dicho Consejo debería hacer una gran tirada 

y distribuirlo gratis á los labradores. Con ello, la mayor 
cultura agraria del país ganaría mucho.

Basta leer su Indice para juzgar de su intenso valor.
Enmiendas á los terrenos, estudio del suelo en todos 

sus aspectos, abonos con toda su inmensa clasificación 
y ventajas, estiércoles, granos, restos de animales 
muertos, aguas de alcantarillas y pozos negros, abonos 
minerales, su adquisición y valoración, forman la es
tructura de este encantador é instructivo folleto.

Compradle.

Su mejor «onocimiento, porque interesa á todos, 
el mejor elogio que de ella haremos, será publicar lo 
que tiene de encaje y publicable en un periódico.

Nos lo agradecerán nuestros lectores.
Si en todas las provincias hubiese un Sr. Losíñez 

que hiciera lo que este señor acaba de hacer, no vivi
ríamos á ciega^, como vivimos, sin conocernos y sin 
saber lo que producimos.

Cartilla con instrucciones sanitarias sobre las enferme
dades rojas del ganado porcino, por D. Rufino Portero, 
Inspector de Higiene Pecuaria de Segovia.
Es un.\serie de consejos, advertencias, prevencio

nes é instrucciones para hacer menos sensible las pér
didas del ganadero que ve sus ganados atacados de 
la terrible enfermedad, que se estudia muy bien en el 
folleto que examinamos, digno del reputado nombre 
de su autor.

Desde el día 1.® de Abril próximo se pagarán los 
intereses de la Denda amortizable al 4 por 100, de 
vencimiento del mismo día, á los portadores de talones 
de la Dirección general del ramo, hasta el núm 375 y 
los núms. 1 al 9 de los de títulos amortizados de di
cha Deuda.

Se pagarán igualmente desde dicho día los intere
ses del citado vencimiento á los portadores de talones 
de factura de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
hasta el núm. 4.375 y los núms. 1 á 9b, 100 á 139 y 161 
á 462 de Inscripciones nominativas.

Los correspondientes á los números sucesivos, de 
una y otra clase de Deuda, se pagarán á medida que 
se reciban los avisos de la citada Dirección.

Asimismo se pagarán los intereses de igual venci
miento de dichos valores á los que los tengan deposi-

Wenia oxoíustwa da la
SemSsradorai ^an Bernardo

egadora atadora Deering Nueva Ideal, 
Trilladora» Euston, 

irados y sembradoras BudSao
Oultbradoros Plana! d»

«ALBERTO ARLES Y C." FELIX SCHLAYER SUCESOR^

El balance anual de esta Sociedad al 
31 de Diciembre último acusa el
siguienie resultado sobre el 
oloio anterior s
Capital suscripto, pesetas..................

Aumento sobre 1909...................................
Capital realizado...............................

Aumento sobre 1909....................................
Utilidades líquidas............................

Aumento sobre 1909......... ................... ..
Fondos de reserva, previsión y cul

tura.............................................
Aumento sobre 1909...................................

Préstamos hipotecarios realizados en 
1910. ....... .................................

Aumento sobre 1909..................... .............
Préstamos en vigor............................
Tasación pericial de los bienes hipo

tecarios ................................ .
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Esta es la única 

máquina que puede 
resolver el importan- 

' tisimo problema de la 
distribución de los 
abonos químicos con 
la debida uniformi
dad y en condiciones 
económicas.

Sirve indistinta
mente como sembra
dora á voleo de todos 
los cereales y legu
minosas y distribui
dora de todas las ma
terias que so emplean 
como abonos.

Do cada vez deja 
abonada una faja de 
tierra que oscila en
tre 4 á 10 metros de

Modelo 1910, para sembrar á Voleo y distribuir ni
trato de sosa y productos granulados, 500 pesetas.

Modelo 1911, para distribuir todos los productos, ya 
sean granulados ó pulverulentos, 600 pesetas.

Los pedidos á D. Geferino González, calle de Jovella
nos, 6.-MADRID.

El znej or r^ieziso "psera, el g-siixa.d.o.
El BUFFALO es un ALIMENTO COMPLETO. Puedo darse solo á todos 

los ganados.

SINDICATO NACIONAL DE MAQUINARIA AGRICOLA
Sociedad con un capital inicial de 1.000.000 de pesetas.

PRESIDENTE HONORARIO

EL REY DE LOS PIENSOS
OTJJkTiaO FISTOS de éxito creciente.
El MÛLASSIN es el pienso más barato y más eficaz que se conoce.
El MOLASSiN contiene más azúcar y es más digestible que ningún otro 

pienso.
Enorme economía en la alimentación del ganado, que comiéndolo trabaja 

más que con ningún otro pienso.
Inscripciones para su empleo y referencias de todas clases: 

En las oficinas: CALLE DE PRIM, S, MADRID

SGCB2021



La Liera A errarla

VïBfOS TiafTOS
DE IL.A.S BODEO-^S KIST ELCŒO-O (JLXi.A.'V.A.) 

EE LOS HEREDEROS DEL

Exorno. Sr. Marqua do RIaoal.
Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR

La ni» alta reeomfttua »on«tdiia 4 lo* vino» «niM txtran}"n>*'
Pi ocios ennhr"sstñóíóñrde Cenlceroi

Garíelx Yarmo y Camp,
Los aradores: OSiwer.

VINO EN SU

3.” aSo i 3.” aSo i 4.° aSo

Paeta», i Paeiaa, Peeeia»-

Peso 

aproximarlo 

Süoi.

Barrica con 2ï5 litros con doble envase. 
Barril » xoo » * » .
Idem » 75 » ’ ’ •
Idem » 5a » * > .
Idem . 25 » > » .
Caja con 25 hotel lias ............................
Idem X2 » .............................. ..
Idem 25 medias bohalllaa..........

aSo 
txo

35 
6o 
35

aSo 
x3o 
xoe
y'’ 
40

3So 
î6o
ISO 

35 
45 
Sa 
aS 
3«

320 
Í.4Ü 
XI3

30
40 
m 
«5
Sî>

■.•iSDIDOB' Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M-. G. Dubos, dirigiéndole las cartas por Ce- 
aicero 6 al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez, Cuesta de Santo Domingo, núm S, prin
cipal ¿quiorda.--PAQOSí Al contado, al hacer el pedido, en letra a ocho dias vista sobra Madrid.

Depósitos en Espaüai
Almeria: D. Juan Antonio Martinez, Reyes Católicos, a. 
Aviiéa: Alejandro Qonz&lez, Arco de la Cámara, ultnos. 
B idajoz: D. Luis Carballo, «El Globo», S. Juan, 44« 
Bxircelonaî Sr. Mijo de O. José Vidal y Ribas, Rambla 

de San José, 23; calle de Pelayo, 42; calle del Hospi
tal, 2, y Plaza del Borne, 8.

idem: D. Manuel Urrutia Rambla de Santa Ménica J 
3 y 10, x.o i

Bilbao: U. Carlos de Maruri, Estación, n.® 4.
Idem: U. Pablo Tâpla, Santa Maria, x?.
Idem. D, Miguel Hoxmaecbea. Bidebarrieta, a.
C"ceres: D. Manuel Garcia, Alfonso XIII, 4*
Cádiz: O. José Serrano de la Jara, Antonio López, 3.
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, calla de Castelar x5 

Hotel Pizarroso.
Cirdoba: D. Manuel Ortega Ruiz, Duque d« Hornachue- 

los, 74.
Idem D. Esteban Gómez Mateo, Plaza de Sagasta, x. 
CoruSa: D. Justo Navarro, Santa Catalina, x.
Ferrol (El): D. Faustiao Salanova, Sánchez-Barcáizte- 

gui, X.
Huelva: D. Valeriano Ciordia, Concepción, xa.
Muesca: D. Juan Atarés, Üoso bajo, xo.
J aén: D. Joaquin Porras, Maestra Baja, x5, confitería.
Jerez de la Frontera; D. José de Oala y Aguirre. Cono

cedores, 7.
I Inares: D. Antonio Córdoba, Agua, aúm. 7, «La Estre

lla Oriental.» „
Madrid: D. Baldomcro García «Hig-Life», Carrera 

de San Jerónimo, 14.
IdemD. J' Pecastaing, Principe, x3. 
Idem D. Adiiano Alvarez. Barquillo, 8. 
Idem D. Gárlos Prast y Hermanas, Arenal, 8, Las Colo

nias.
Idem: D. Jaime Ripoll, Puerta del Sol 8, <La Mayor- 

quina«>
Idem: D. Franciscode Coa, Paseo de Recoletos, ax. Conde 

de Ñiquena, 2. .
Idem: D. Fxancisco Aldama, Ciudad-Rodírgo, 10 y H. 
Idem: Santiago MoUinedo, Oonda de Romanones. x6. 
Idem: D. Juan Fernández Rodríguez, Hortaleza, xS, é In

fantas, 4 y 6, Vinos.

Idem: D. Ramón García.—Cava Idmopole.—Carrera de 
San Jerónimo, 3o.

Idem: Sra. Viuda de D. E. Ortíz, Alcala, 33 y 35, <La Ne 
grita».

Idém: D. Antonio Montalbán, Nicolas M.a Rivero, xa, 
(antes Cedaceros), Bodega Montalbán.

Idem: D. H. Pidoux, calle de la Cruz, 7a.
Idem: D. Jorge Balaguer, Jacometrezo, 10 y xa, <La 

Mayorquina».
Idem: Bodega «Vitoria», Olózaga, 6, Teléfono, 640.
Málaga: D. A, de Burgos Maesso. Bodegas de Vinos, 

Don Cristián, 8.
Idem: Sra Viuda de Westendorp y C.a, Ñuño Gómez, 17.
Oviedo: Sr. Hijo de D. Q. Mori, Cimadevilla, 5.
Falencia D. Isidoro de Puantes. Central Hotel, Barrio- 

nuevo, X4 y 16.
Ribadesella (Asturias): Sras. R. Fernández y Compañía, 

Cereales.
Salamanca: D. Lázaro Bartolomé, Rúa, x3 y xS.
San Ildefonso (Real Sitio), Sr. D. Adriano Alvares, Plaza 

del Vidriado, 4.
San Sebastián: D. Mateo Baláguer «La Mayorquina», ca

lle del Camino, 7.
Idem D. José Behave; «La Urbana», P. de Guipúzcoa, x5
Idem: Sres. Elicegui Hermanos, Legazpl, 4 y 6.
Idem: Sres. Hijos de D. Marcelino Almeyda, Garibay, 84.
Idem; D. Doña Dolores P. Mocoroa, Legazpi, 5. i

Ildem; D. Sebastián Abonz, Plaza de Guipúzcoa, xs. !
Santander: D. Gárlos Saro, General Espartero, 5. {
Idem: D. Bernardo Martinez, Alameda primera, ao y aa, !

Almacén de vinos.
Segovia: Sres. Domínguez y C.a, Sucesores de Ochoa, 

Juan Bravo, 5.
Sevilla; D. José María de Olmedo y Carranza, Alba< 

reda, ag.
Valencia; 3ra. Viuda de D. Manuel QU, confitería fran

cesa, antigua casa de Laurence, calle del Mar, 44.
Valladolid; D. Eudoalo López, calle de Santiago, x y 3.
Vitoria: D. Maximino Hernández, P lazado la Indepen

dencia, 4.
Idem: Sres. D. Manuel Pérez y Compañía, Postás, 16.
Zaragoza: D. Miguel Mur, Coso, 37

Precios en estos Depósitosi
Gala esa 24 botellas, vino en su 4.’ año, pesetas. «0 i Caja con s5 medias botellas de vino en su 4.» año
ídera » X2 » » — SO | pesetas................ . ............... . ............... 30
Una botella » “ I Una media botella de vino en su 4.'’año............. 1,50

advertencias.—L« procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca cuya reproducción aparece 
arriba, la cual va siempre puesta en las barricas y barriles y ea sus dobles cavases, en las cajas para botellas, en las 
cácsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre que envuelvo la boteha y la media botella. 
En las etiquetas y en los corchos vá marcado el año del vino. Todos los envases se envían precintados. Se admiten 
las botellas y las medias botellas vacias, abonando al consumidor o,25 por cada una, coa tal de que devuelvan les 
mismas con t as fundas y sus ca’as. No se admiten los envases vacíos del vSao en barricas y barriles. Tampoco se 
re alten etiquetas con esta clase de pedidos.

Aviso muy importante ft loe oonenmldore».—Exigir siempre intacta la malla de jlambre que orecin- 
t» á la botella y é la media botella. Fíjense muy especialmente en nuestra MARCA CONCEDIDA.

Los cultivadores ame
ricanos:

Segadoras guadaña- 
í doras: fiSc. Cormî<3k«

DEPOSITO DE TODA CLASE DE MAQUINAS AORICOLAi
T’a.ra 1» J^Qrric-cultixra- 
l’ara la 'Vixxio-vxlt-u.ra.

l’ara la IrxcLxxstria. 
F ara Talleres,

e » T» T ZA n (lhgítima oobbea 3»iaia ûîük
PEDIR Á LOS DEPOSITARIOS. Dlusaanooy

BILBAO 
«rau Via, 2

VALLADOLID
Acera de Reealetos, 8 y 9. 
Exposición permanente.

Ronda de San Pedro, 58*BARCEL0NA

Sucursal en MADRID: Celle del Prado, 2
CASA FUSDADA
EN 1854

GercatSosè US et uticos 
tíe todas clases»

Espino Artificial

Enrejados de Alambre para la 
FLORICULTURA

AVICULTURA
AGRICULTURA
Defensas para jírboles 

Çallineros, efe., efe,

No bebas mas, 
este vicio no es más que 

nuestra ruina.
Ahora es posible curar la pasión per 

las bebidas embriagadoras.
Los esclavos de la bebida pueden ser 

librados de éste vicio, au» 
contra su voluntad.

Una cura inofensiva llamada 
—sCoza, ha sido inventada, es faéa de 

tomar, apropiad» para ambos sexos 
todas edades y puede ser soininiateato 
con alimentos s^dos ó bebidas, sin 
conocimiento del intemperante.

Tedas aquellas personas 
MUESTRA que tengan un embriaga- 
ORATUTT A ^or en la famüia <J entre 
DKAiUiin.. relaciones, no deben 
dudar en pedir la muestra gratuita de 
Polvo Cozi. Escriba hoy Goza PowDEB 
Co., 76 Wardour Street, Londres, Ingla
terra. El Polvo Goza puede ser tainlnra 
obtenido en todas las farmáoias y si Va. 
se presenta á uno de los depósitos al pié 
indicados puede obtener un» muestra 
gratuita. Si no puede Vd. presentarse, 
pero desea escribirpara adquirir la mues- 

------- tra gratuita, diríjase directamente á 
GOZA POWDER CO. 76 War dour Street, Londrer lay 
Depósitos; Madrid: Puerta del Sol, 5; Barcelo
na: calle del Call, 22; Bilbao; Plaza Nueva. 4 
Córdoba; Conde de Cárdenas, 26; Coruña; Cag.

——nriin:r-i------ :—r-r—1-11-. - I. - . ——--------- telar, 18; Ferrol: Real, 90; Granada: Plaza Baa
Gil, iO; Málaga; Plaza de Regio, 1; Murcia; J. Ferrer S. en C.; Oviedo; Soi; 4; Pamplona; Zapatoda 2B; Se- 
villa, Teiúim, 24; Santander: calle San Francisco, 24; Valencia: calle de San Vicente, If; Vallaaolidî Aa» 
gusiias, 36; Zaragoza: D. Alfonso I, 35.

Pídaase Catálogos 
muestras y preçios.

Se facilitan presupuestos.

GARABAÑA—AGUAS NATURALES
NaO, SO’, W HO gr. 267=NaS. 0^-, 0499

Inlopoaa a todos sahors
i." Que no existen otras aguas salinas sulfuradas, sulfatado- 

sódicas que las de CARABAÑA.
2.° Que no existe tampoco ningún otro verdadero manantial de aguas 

purgantes en explotación que el de C ARAB AÑA, y que es de origen 
volcánico.

3.® Que los demás llamados manantiales, son solamente aguas recogidas 
en hondos, pozos ó charcos, productos de exudaciones de terrenos salitro
sos, MAGNESICOS Y POTASICOS, aales nocivas y altaenente per
judiciales al organismo humano*

4.® Que en el manantial de CARABAÑA todo es público y todo el 
mundo puede tomar gratuitamente el agua al nacer para toda comproba-

Línea de Filipinas.
Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña Vigo 

Lisboa, Gádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea- 4 dé 
Enero, 1 Febrero, 1 y 29 Marzo, 26 Abril, 24 Mayo, 21 Junio, 19 Julio, 16 Agosto, 13 Sep
tiembre, 11 Octubre, 8 Noviembre y 6 Diciembre, directamente para Génova, Port-Said Suez 
Colombe , Singapore, Ilo Tío y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 24 Enero’ I 
21 Febrero, 21 Marzo, 18 Abril, 16 Mayo, 13 Junio, 11 Julio, 8 Agosto. 6 Septiembre 3 y 31 i 
Octubre, 28 Noviembre y 26 Diciembre, directamente para Singapore y demás escalas inter- 1 
medias que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Li- | 
verpooi. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la costa oriental de Africa, India Java I 
Sumatra, China, Japón y Australia. ’ ’ |

Línea de Hew-York, Cuba y ëSéjioo.
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápolea el 23, de Barcelona el 26 de Mála- * 

ga el 28 y de Cádiz el 30, directamente para New-York, Habana Veracruz y Puerto México. 
Regreso de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York Cá
diz, Barcelona y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacifico con trasbordo 
en Puerto Méjico, asi como para Tampico con trasbordo en Veracruz.

Linea de Venezuela-Colombia.
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cá- | 

dia 01 15 de cada mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puerto Limón y Colón, de donde ! 
salen ios vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curaçao, Puerto Cabello y La Guav- I 
ra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Com- ? 
bina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de navegación del Pacifico, para cuyos 1 
puertos atlmite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Ma- | 
raoaibo y Coro con trasbordo en Curaçao y para Cumaná Carúpano y Trinidad, con trasbordo | 
en Puerto Cabello. t

Linea de Buenos Aires. ’
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga I 

el 5 y do Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife. Montevideo y Buenos Aires- ‘ 
emprendiendo el viajo da regreso desde Buenos Aires el dia 1 y de Montevideo el 2, directa- í 
mente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. Combinación por trasbordo ! 
en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España. j

Linea de Canarias, Fernando Póo. ]
Servicio mensual, saliendo de Barœlona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4 de | 

Cádiz el 7, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagan, Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. Regreso de Fer
nando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en el viaje de i 
ida. Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la ’ 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado 
servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. También se ad
mite carga y se expiden pasajes para todos los puertos de) mundo, servidos por lineas regu
lares. La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

Avisos importantes.-Rebajas en ios fktes de exportación.—Compañía hace rebajas de 
30 por IC )en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones 
para el servicio de Comunicaciones marítimas.

Servicios Comerciales.—sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía, se 
encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación 
de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer ios Exportadores.

Línea de Cuba y Mójico
Servicio mensual á Habana Veraci-uz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 

20 y de la Coruña el 21, directamente para Habana y Veracruz y Tampico. Salidas de Tan- 
pico el 13, VeraoruZ el 16 y de Habana el 20 de cada mes,.directamente para Coruña y Santan
der. Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacifico con trasbordo en Habana al vapor 
de la linea de Venezuela-Colombia. Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de 
ida y vuelta, y también precios convencionales para camarotes de lujo.

ción necesaria.
Son Purgantes y Antibiliosas, por su sulfato de soso; son Depurativas, 

por su cloruro de calcio, y son Antisépticas, Antiherpéticas y Anties- 
crufulosas, por su sulfuro de sodio.—Declaradas por la Ciencia Módica 
como regularizadoras de las funciones digestivas y regeneradoras de toda 
la economía y organismo. Son el mayor depurativo de la sangre alterada 
por los humores ó virus general.

LA SALUD DEL CUERPO INTERIOR Y EXTERIOR
* Opinión favorable médica universal con 30 grandes premios, 12 me
dallas de oro y 10 diplomas de honor.

Se vende en todas las farmacias y droguerías de España y colonias, 
Europa, América, Asia, Africa y Oceania.

Almacenes-Depósitos; Doctor Fourquet, 27
LOS PEDIDOS Y CORRESPONDENCIA

aí propietario R. J. CHAVARRI, Lealtad, 12,
Apartado de correos 239.—

Díaz Vídaurrsts y Compañía, Ingsnioros, s- o- 
ALSSÍETO AOTÎUB&, X6

Sucursales en Palencia y Baza (Granada).
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¿Queréis tener huevos 
en abundancia el próxi
mo invierno?... Pues dad 
á vuestras aves seguida
mente el Alimonto 
aceler^í/ora

Precios: Caja 3 kilos 7 y 112 pesetas^ 5 kilos 11 v ll2; 10 kilos 21 
franco esta(ñón VallaAplid.

—--------------------------------------------
Los pedidos acompañando el importe á

La Revista Mercantil de Valladolid.

GASOLINA PARA MOTORES
ESENCIA ESPECIAL^ARAJiOm^. AGRÍCOLAS

Aoottos e» engraso: Lubrifina y aeeite

MARCA El LEON>

Si --
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^crficuífor.—REGS
kOS MEJORES ftRBOkES

ERS Mas HERIVlOSñS FLORES
Pídase catálogo ilustrado gratis. 

Importante regalo en plantas 
ó árboles al hacer el o.nvío,

ai se indica antes que es 
por referencia al anuncio.
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Arado de construcción esmerada que ejecuta una labor admirable 
toda clase de terrenos.

Se construyen de fundición patentada y de vertedera de acero.

en

Crédito y Pocl^s de Parcelóla
COMPAÑÍA de Almacenes generales de Depósito, fundada en 1873.
Almacenes generales de Comercio.—Puerto.
ALMACENES generales de Depósito.—Paseo del Cementerio, 238.
Teléfono público, 227.—Teléfonos particulares.—Telegramas.—Docks.
DEPüSITO Comercial del Estado desde 1879.
Enlace con todas las vías férreas de España.
Consignación especial.—Barcelona-Docks.
Operaciones:
Cuentas corrientes de Caja á la vista, con interés de 1 por 100.
Cuentas corrientes á plazos.—Interés á tratar.
Depósitos de mercancías, valores y efectivo.
Préstamos sobre mercancías y valores.
Anticipos sobre talones de transporte y conocimientos.
Cuentas corrientes de mercancías.
Créditos en cuenta corriente sobre mercancías.

Las puntas de repuesto son de un material durísimo.
Vendemos este modelo para tiro con cadena, como representa el grabado, 

ó para el timón rígido.
Recomendamos el tiro con cadena ó con timón pequeño enganchado al |

I Compañía General de Tabacos de Filipinas
BARCELONA, MANILA

I Diplomas de honor y medallas de oro en todas las Exposiciones.
Haciendas de San Antonio, Santa Isabel San Rafael San Luis y la Concepción

Fábrica: La Flop do la loabola
Propietaria de las marcas - « . . .

MíeMo» Cavíte, Malabo», La Prlnoesa, La hooana»
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

j AGENCIAS DE VENTAS EN TODOS LOS PAISES

II SOCIEDAD GENERAL
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

I COMPAÑÍA ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO
j CAPITAL: 25.000.000 DE PESETAS

I FABRICAS EN
11 VIZCAYA (Zuazo Luohana, Elorrieta y Guturrlbay), OVIEDO CLa Monjoya), MADRID:
i SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA. BARCELONA (Badalona), MALAGA,
I CACERES (Aldea Moret) y LISBOA (Trafarla).

I ÁCíBOS T PRODUCTOS QUÍMICOS
Superfostatos de cal. 
SaperfoBÍatos de huesos. 
Nitrato de sosa. 
Sales de potasa. 
Sulfato de amoniaco. 
Sulfato de sosa.

0

O

GiioeriitaB.
Acido nítrico.
Acido sulfúrico corriente.
Acido sulfúrico anhidro.
Acido clorhi'lpico.

ABONOS COMPUESTOS
y primeras materias para toda clase de cultivos, adecuados A todos tos terreuos.

Consignaciones Representaciones
Dirigirse á la Administración.—Pasaje fie la Paz 11.—Barcelona,

V vOMPAWlÂ 
VALENCIA

Fabricación de superfosfatos de cal, de ácido sulfúrico, de sulfato de 
hierro, de abonos químicos y de guano concentrado á base del de el Perú.

Venta de primeras materias para la fabricación de abonos.
Fabricación de saquerío para envases de Azúcares, Abonos, Granos, Ha

rinas, Minerales, etc.
Dirección para Valencia.—irenor y Gompañia.
Consultas en Madrid.—Dr. E. Ribera, Orellana, 1, principal, derecha.

Establecimiento is Arbañcaltura le MANUEL SANJUAN
SABIN Ah (Pi*4>vincia de Sàsragæssï)

Grandes colecciones de árboles frutales injertos de las mejores varieda
des y disponibles por millares.

Variedad en árboles de sombra, rosales, etc., etc.
Confianza, prontitud y esmero, en los envíos.
Podase el Gatálooo panerai que se remite gratis.
Vides americanas, barbados é injertos; variedades auténticas; presios 

económicos.
wwaram

ríBllCi DE ABONOS IHEBALES
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^oeé ^&vsia ANTEQUERA 
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laPORTiClÓH DIRECTA DE PRIMERAS MATERIAS PARA ABONOS

Sulfato de amoniaco.—Nitrato de sosa.—Escorias Thomas.—Sulfato y cloruro 
de potasa.—Sulfato de hierro y de cobre.—Kainita.—Azufre.- -Superfosfatos de cal 
de varias graduaciones.

Abonos completos para cada tierra y cultivo con especialidad para Remolachas 
Cereales, PARRAS y PATATAS.

eCaborcficno qutmicQ para si atjaüsijs ds tierras y abordos.

Representante en los principales puntos de la reglón andaluza.

NITRATO DE SOSA
Es el abono químico de efectos más rápidos

REFINERIA ESPAÑOLA DE PETROLEO
Tábriea en J^icanfe, D^dahna (Barcelona), j^sfil Iero (Santander) y ^erifle, 

Ofielna central; Calle del Marquée de Valdeiglesias, num. 4, duplicado.—MADRID

oara el análisis nratuíto y completo de lo® tofeeaos y determirtaxcióo 
de los mojopas abonos» (SHADStiSSj WiHanMewaj í8)

SERVICIO AGRONÓMICO^ . .
importantísimo para el empleo racional d© los rnAMn^AU
inspección del eminente agrónomo Exemo. Señor D. LUjS GkANDE.au.

AVISO IMPORTANTE.—P/íZase á la Sociedad la Guia práctica para sacar las muestras de las 
tierras á finde que se pueda determinar cuál es el abono conveniente.

Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, 
VILLANUEVA, 11, ó al domicilio social.

Dirección Telegráfica; ^EINCO

y visibles para todos los terrenos y cultivos.
J>ara informes grafui/os sobre 

su aplicación dirigirse

I DON. JBAl GAVILAN
a

! Delegado en España de los Productores de Nitrato de Chile
Jovollanos, S, MADRID
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